
AÑO CCVIII.— NUM. 230 . MIERCOLES 18 DE AGOSTO DE 1869. 200  milésimas

REGENCI A D E L  REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.
limo. S r .: Para llevar á efecto lo dispuesto en 

el art. 10 del decreto de 12 de Julio próximo pasado, 
que prohíbe la introducción en los depósitos de los 
artículos tarifados en el Arancel hoy vigente con de
rechos de balanza, S. A. el Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por Y . I . , ha tenido á 
bien disponer:

1.° Que hasta el día 1.* de Octubre próximo se 
permita introducir en los depósitos generales de Cá
diz y Mahon y  en el especial de Barcelona, y expor
tar de los mismos todos los géneros que teniendo en 
el Arancel vigente asignados derechos de balanza 
están señalados con un asterisco.

2.° Que en el expresado dia 1.* de Octubre d i
chos géneros deban extraerse de los depósitos, satis
faciendo los derechos marcados en el Arancel v i
gente.

3.° Que se permita hasta el dia 1.* de Octubre 
próximo la introducción de carbones minerales en 
los depósitos especiales de dichos combustibles me
diante el pago de 20 milésimas de escudo por cada 
100 kilogramos, y que se exija en aquella fecha 30 
milésimas más á cada 100 kilogramos que resultaren 
existentes para completar los derechos señalados en 
la partida 5.* del Arancel.

4.9 Que desde el dia 1.° de Octubre no se admita 
en los depósitos generales y especiales ninguna de las 
mercancías señaladas en el Arancel con un asterisco; 
cesen los depósitos particulares de carbón y los em
pleados destinados á la custodia y despacho de dicho 
artículo, y los libros y papeles de los fielatos se ar
chiven después de revisados en las respectivas Ad
ministraciones de Aduanas.

5.° Que desde la publicación de esta orden en la 
G aceta  sea permitido, y  desde el dia 1.°  de Octubre 
próximo obligatorio, despachar por arqueo el carbón 
mineral y  el coke, observando las reglas siguientes:

1.a Todo buque que conduzca carbón fuerte se 
calculará que trae 800 kilogramos por cada metro 
cúbico de los que mida, sin deducción ninguna por 
cámaras, pañoles y otros huecos no ocupados por 
carbón.

2.a A  los buques conductores de coke se les cal
cularán 450 kilógramos por cada metro cúbico de 
los que midan sin deducción alguna.

3.a Guando un buque conduzca las dos clases de. 
carbón, se pesará el fuerte, abonando un metro cú
bico por cada 800 kilógramos, y calculando los res
tantes metros cúbicos que mida á 450 kilogramos de 
coke.

4.a Si el buque trajere carbón y otras mercancías, 
siempre que el peso de estas no exceda del 10 por 100 
del peso de aquel, según declaración, se despachará 
el carbón por arqueo, deduciendo un metro, cúbico 
por cada 1.000 kilógramos de mercancías. Si el peso 
de estas excediere del 10 por 100 del peso del car
bón, este último se despachará también al peso.

5.a Cuando un buque descargue carbón mineral 
ó coke en varios puertos, se despachará por peso la. 
cantidad que deje en cada uno de ellos.

6.a A los buques de vapor que conduzcan carbón 
se les abonará el 30 por 100 por el espacio ocupado 
por las máquinas.

7.a Para calcular el número de metros cúbicos 
que mide un buque se empleará la fórmula legal de 
arqueo % ( E -h  3 C) P x  Ai, tomando las medidas en 
metros, y aumentando al resultado el tanto por 100 
que corresponda por entrepuentes, cuadra y mu
ra &c., según lo dispuesto en las reales órdenes de 
18 de Diciembre de 1844 y 8 de Marzo de 1848.

Y  8.a Con arreglo á lo dispuesto en la orden de 
10 de Julio último é instrucción que la acompaña, 
los Administradores de las Aduanas ó los emplea
dos que legalmente les sustituyan asistirán á los ar
queos y firmarán las certificaciones, de las cuales se 
extenderán tres ejemplares. El Capitán del buque y 
la Administración conservarán un ejemplar de la 
certificación, y el tercero, numerado correlativamen
te por años, sse remitirá á esa Dirección general el 
mismo dia en que se extienda con objeto ae que se 
lleve un registro por nombre de buques para poder 
hacer en caso oportuno las convenientes comproba
ciones, y exigir la responsabilidad á quien correspon
da en el caso de que los arqueos no resultaren exactos.

Estas disposiciones se llevarán á efecto en los 
plazos marcados y sin próroga alguna aunque los 
interesados pretexten tener reclamaciones pendien
tes, las cuales serán siempre resueltas como proceda 
en justicia.

De orden de S. A. lo digo á Y. 1. para su inteli
gencia y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Valencia participa, en des
pacho recibido á las once y media de la noche de 
ayer, que hoy debían entrar en aquella capital pro
cedentes de Játiva 58 facciosos aprehendidos y pre
sentados, entre ellos tres curas.

Ninguna noticia se ha recibido hasta las dos de 
esta madrugada acerca de la facción Polo. Este ca
becilla, conocedor del país que recorre y favorecido 
por lo fragoso y quebrado del terreno, ha podido 
evitar hasta ahora por medio de forzados movimien
tos todo encuentro formal con las columnas que le 
persiguen.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

MINISTERIO DE ESTADO.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL, ACORDADAS DU
RANTE LOS MESES DE MAYO Y JUNIO DE 4869.

3 Mayo. Nombrando Ministro Plenipotenciario en 
Constantinopla á D. Matías Edmundo Tirel y Gómez de 
las Casas, Marqués de Ulagares.

7 id. Destinando como Agregado en comisión ¿ la 
Legación en Washington á D. Francisco Soliveres, que 
lo era de número cesante.

42 id. Nombrando Agregado diplomático supernu
merario á la Legación en Lóndres á D. Juan Balleras y 
Lerdo de Tejada.

Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Da
masco á D. Adolfo Rivadeneyra, que lo era en Co- 
lombo.

Id. id. Declarando cesante del destino de Encargado 
ae Negocios en Caracas á D. José Alvarez Peralta.

Id. id. Nombrando Encargado de Negocios en Cara
cas á D. Manuel Llórente y Vázquez, que era Oficial del 
Ministerio de la Gobernación.

Id, id. Admitiendo la renuncia del destino de Secre
tario de la ¡Legación en Stockolmo á D. Luis Arco y 
Mariátegui.

Id. id. Nombrando Secretario de la Legación en 
Stockolmo á D. Federico Anduaga, que era Auxiliar 
de este Ministerio.

A4 id. Destinando como Agregado en comisión á la

Legación en Washington á D. Francisco Perez Estrada, 
que lo era supernumerario en este Ministerio.

45 Mayo. Trasladando al destino de primer Secreta
rio de la Legación en Florencia á D. Melchor de Sangro, 
Conde de Almina, que lo era de igual clase en Berlín.

Id. id. Idem al destino de primer Secretario de la 
Legación en Berlín á D. Manuel del Palacio, que lo era 
de igual clase en Florencia.

47 id. Nombrando Oficial primero de las Ordenes á 
D. José Alcalá Galiano y Fernandez de las Peñas, que 
era Vicecónsul cesante.

‘25 id. Trasladando ai destino de Agregado diplomá
tico supernumerario á la Legación en Florencia á Don 
Eduardo Susiní, que lo era de igual clase en París.

9 Junio. Declarando sin efecto el nombramiento de 
Vicecónsul en Nueva-Orleans que se expidió en 5 de 
Enero último á favor de D. Juan José Perez.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Nueva-Orleans á 
D. Fermín de Tejada.

40 id. Declarando cesante por supresión de destino á 
D. Manuel Cortina y Rodríguez, Encargado de Negocios 
en .Berna. ^

Id. id. Idem id.id. á D. Enrique Mora, Secretario de 
la Legación en Berna.

Id. id. Idem. id. id. á D. Augusto Conte, Ministro 
Residente en Copenhague.*

Id. id. Idem id. id. á D. Tomás Calderón y Livermo- 
re , Secretario de la Legación en Copenhague.

Id. id. Idem id. id. á D. Eugenio Gómez Molinero, 
Secretario de la Legación eh El Haya.

Id. id. Idem id. id. á D. Mariano Alvarez, Cónsul 
general en Haiti.

43 id. Nombrando Cónsul en Haiti á D. Juan de 
Dios Rojas, que era cesante de igual categoría.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernumerario 
á este Ministerio á D. Jorge Zanmit y Romero, que era 
Vicecónsul en Atenas.

Id. id. Idem Vicecónsul en Atenas á D. Eduardo 
Badía y Ortiz de Zúñiga, que era cesante de igual ca
tegoría.

44 id. Idem Embajador en París á D. Salustiano de 
Olózaga, que era cesante de igual cargo.

Id. id. Admitiendo la renuncia del destino de Agre
gado diplomático supernumerario de la Embajada en 
Roma á D. Luis de Solís y Manso , Marqués de Rian- 
zuela.

Id. id. Nombrando Agregado diplomático supernu
merario á la Legación en Lisboa á D. Eduardo Victorio 
de Lecea.

47 id. Idem Agregado diplomático supernumerario 
á la Legación en Berlín á D. Emilio Heredia y Liver- 
more.

24 id. Declarando cesante por. supresión de destino 
á D. José Alcalá Galiano y Fernandez de las Peñas, 
Oficial primero de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la 
Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Antonio Alcalá Galiano, Ofi
cial segundo primero de las Ordenes de Cárlos III é Isa
bel la Católica.
. Id. id. Idem id. id. á D. Leonardo de Cevallos y León, 
Oficial segundo segundo de las Ordenes de Cárlos II I  é 
Isabel la Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Lorenzo Julián de Lémus, 
Oficial tercero de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la 
Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Simón Gallego de Guerrero, 
Oficial cuarto primero de las Ordenes de Cárlos I I I  é 
Isabel la Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Antonio San Martin, Oficial 
cuarto segundo de las Ordenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Eduardo Escarpizo y Lo - 
renzana, Oficial primero quinto de las Ordenes de Cár
los III é Isabel la Católica. •

Id. id. Idem suprimidas, con arreglo á presupuesto, 
las asignaciones de los individuos de la Asamblea de la 
Orden de San Juan en la Lengua de Aragón.

Id. id. Idem cesante por supresión de destino á Don 
Cárlos Gortasi, Oficial primero de la Orden de San Juan 
en la Lengua de Castilla.

Id. id. Idem id. id. á D. Eduardo March, Oficial se
gundo de la Orden de San]Juan en la Lengua de Cas
tilla.

Id. id. Idem jubilado por supresión de destino á Don 
Isidro Bravo, portero primero de las Ordenes de Cár
los III é Isabel la Católica.

Id. id. Idem cesante por supresión de destino á Don 
Mateo Blazqucz, portero segundo de las Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Leandro Paniagua, portero 
tercero de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Juan Suarez, portero cuarto 
de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Modesto Martínez, mozo de 
oficio de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.

Id. id. Idem id. id. á D. Juan Manuel Vidal, portero 
de la Orden de San Juan.

Id. id. Idem id. id. á D. Santiago Sánchez, portero 
de la Orden de San Juan.

Id. id. Idem id. id. á D. León de Aranaz y García, 
portero de la Orden de San Juan.

30 id. Idem id. id. á D. Fernando Ceballos y León, 
Contador de la Orden de San Juan, y nombrándole 
Secretario de la misma Orden.

Id. id. Idem id. id. á D. Salvador López Guijarro, 
Ministro Residente en Atenas.

Id. id. Idem id. id. á D. Antonio Perez Herrasti, Se
cretario de la Legación en Atenas.

Id. id. Idem id id. á D. Mariano Prado y Marín, Mar
qués de Acapulco, Ministro Maestro de ceremonias de 
las Ordenes.

Id. id. Idem id. id. á D. Tomás de Asensi, Jefe de 
Sección de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Mariano Diaz del Moral, Jefe 
de Sección de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Ramón Suarez, Jefe de Sec
ción de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Nicolás Alvarez Bohorques, 
Conde de Lérida, Oficial de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Juan Crooke, Conde de Va
lencia de Don Juan, Oficial de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Benito Vicens y Gil de Teja
da , Auxiliar de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Cipriano Garijo, Auxiliar de 
este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Juan Ortiz, Oficial sexto pri
mero del Archivo de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Antonio Vilches y Trevilla, 
Oficial sexto segundo del Archivo de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Luis Perpiñan, Correo de 
Gabinete de este Ministerio.

Id. id. Idem id. id. á D. Eduardo Guerrero, Correo 
de Gabinete de este Ministerio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 45 de Junio de 4869, en los 

autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio y en la Sala tercera de la Audiencia 
de Barcelona por Doña María Andreu contra sus her
manos D. José, D. Vicente, D. Gabriel, D. Antonio, Don 
Agustín y D. Jáime Andreu sobre pago de derechos 
legitimarios; autos pendientes ante Nos en virtud de re
curso dé casación interpuesto por ámbas partes contra 
la sentencia que pronunció la referida Sala en 29 de 
Octubre de 4868:

Resultando que por escritura pública de 46 de Di
ciembre de 4854, otorgada para el matrimonio celebrado 
entre D. José María B.oigas y Doña María Andreu, el 
padre de esta D. Antonio Andreu, por el amor que la 
tenia y por causa y contemplación de su matrimonio; y 
en pago y satisfacción de sus legítimas paterna y ma
terna, suplemento de estas, parte de esponsalicio y de
más derechos que pudieran correspondería en sus bie
nes y los de su difunta madre Doña Coloma Rasqué, le 
hizo donación de 3.000 duros y de dos cómodas con las 
ropas, vestidos y demás apéndices nupciales, en cuya 
compra había invertido la cantidad de 4.260 duros; pro
metiendo pagarle dichos 3.000 duros, 4.000 en el acto y 
los 2.000 restantes cuando bien le pareciera, abonándola 
mientras que tardaba en verificar el pago un interés de 
6 por 400 anual; todo lo cual, y en el mismo modo y 
circunstancias que por su padre se le daba, lo consti
tuyó en dote la Doña María Andreu ásu marido D. José 
María Boigas, quien lo aceptó firmando carta dotal, y 
haciéndola esponsalicio de i.OQO duros que, junto con

el dicho dote, aseguraba sobre sus bienes y derechos; 
confesando á la vez que habia recibido, en el acto los 
4.000 duros, y en el dia de la celebración de su matri
monio las cómodas, ropas y apéndices nupciales:

Resultando que los citados consortes Doña María 
Andreu y D. José María Boigas, por documento privado 
firmado con tres testigos en 22 de Agosto de 4862, con
vinieron en separarse de la vida común que hasta en
tonces habían formado por razón del matrimonio que 
tenian contraido: que la Doña María Andreu pasaría á 
vivir en compañía de su padre D. Antonio ó de cual
quiera de sus hermanos casados, pudiendo retener en 
ella á la hija común María Boigas y Andreu, de cuya 
asistencia y educación debería cuidar: que el D. José 
María, para asegurar débidamente á su consorte, duran
te el tiempo que esta viviera separada del mismo, la can
tidad de 4.000 duros que tenia recibidos como parte de 
su dote, la entregaría en el acto al D. Antonio Andreu 
su padre; y que ínterin subsistiera la separación satis
faría el Boigas la cantidad de 40 rs. diarios por via de 
alimentos para sí y su hija, percibiendo además la Doña 
María directamente de su padre, los intereses de los 2.000 
duros que se retuvo de la dote y de los otros 4.000 que 
Boigas devolvía en el acto :

Resultando que por escritura del mismo dia 22 de 
Agosto de 4862 el D. Antonio Andreu confesó y reco
noció á la Doña María Andreu y D. José María Boigas, 
que al tenor de lo entre estos separadamente convenido 
le habían devuelto los dichos 4.000 duros entregados á 
cuenta de la dote prometida á la Doña María en las ca
pitulaciones de 4854, y que se los aseguraba junto con 
los intereses á razón del 6 por 400 anual, que prome
tía satisfacer á aquella por anualidades vencidas desde 
aquel dia:

Resultando que el D. Antonio Andreu, en el mis
mo 22 de Agosto de 4862, otorgó testamento escrito de
clarando: primero, que del capital y beneficios que en 
el dia de su muerte le pertenecieran en la fábrica de hi
lados y tejidos que tenia en sociedad con D. Pedro Más 
y su hijo D. Vicente Andreu, prelegaba la tercera parte 
al otro de sus hijos D. Gabriel Andreu y Rasqué: segun
do, que en todos los demás bienes, derechos y acciones 
instituía y nombraba herederos suyos universales á 
sus hijos José, Vicente, Gabriel, Antonio, Agustín y 
Jáime Andreu y Rasqué, y á los hijos de su hija María 
Andreu y Rasqué, entendiéndose los seis primeros ín 
capite , y los últimos in stirpes, ó sea obteniendo estos 
entre todos una porción igual á 11 de cada uno de dichos 
sus hijos , sus tíos; pero sólo como herederos vitalicios, 
y siendo su expresada madre usufructuaria de la por
ción á ellos correspondiente miéntras viviera; debiendo 
empero todos traer á colación y servirles en buena cuen
to de su respectiva parte de herencia lo que por capí
tulos matrimoniales, cartas de pago, donaciones ú otros 
legítimos documentos constase haber recibido; y respec
to de los hijos de María Andreu y Rasqué, lo recibido 
por esta : tercero, que prohibía expresamente toda inter
vención en el gobierno y administración de sus bienes 
á su hija María Andreu, y á su marido, y á sus hijos: 
cuarto, y por último, que si alguno de sus hijos herede
ros instituidos, ó los sucesores de ellos, ó la hija María 
Andreu y Rasqué, ó los hijos de la misma, se opusieren 
en cualquiera manera á lo ordenado en este testamento, 
quería que el que tal hiciese ó intentara quedase privado 
de su parte de herencia, interés y usufructo, y no le 
competiera más derecho que el de percibir la cantidad 
de 4.000 duros que respectivamente les habia señalado 
para disponer libremente en pago de sus legítimas:

Resultando que el propio D. Antonio Andreu, en el 
codicilo que otorgó en 44 de Agosto de 4864, dispuso 
que en atención á que en el citado testamento legaba á 
su hija Doña María Andreu y á los hijos de esta la 
parte que les correspondiese en sus bienes, revocaba 
dicho legado, puesto que ya la dotó suficientemente 
con la cantidad de 3.000 duros en las capitulaciones 
matrimoniales de 45 de Diciembre de 1854; de modo 
que quería y era su voluntad que la expresada canti
dad de 3.000 duros sirviera á la Doña María Andreu, su 
hija, en pago y satisfacción de todos sus derechos de 
legítima paterna, parte de aumento, suplemento y de
más que pudiera pretender en los bienes del codici- 
lante:

Resultando que fallecido el D. Antonio Andreu en 
23 de Setiembre de 4864, y verificado y formalizado por 
sus hijos D. José, D. Vicente, D. Gabriel, D. Antonio, 
D. Agustín y D. Jáime Andreu en 24 de Noviembre si
guiente el inventario de los bienes muebles y raíces, 
alhajas, créditos y demás dejados por su padre, promo
vió demanda la otra hija Doña María Andreu en 24 
de Abril de 4866 pidiendo que se condenase á los cita
dos D. José, D. Vicente, D. Gabriel, D. Antonio, Don 
Agustín y D. Jáime Andreu y Rasqué á que, en nada 
obstante el señalamiento de legítima hecho por Don 
Antonio Andreu en los capítulos matrimoniales de 46 
de Diciembre de 4854 y en el codicilo de 44 de Agosto 
de 4864, la satisfaciesen en pago de su porción legítima 
en los bienes de su padre la cantidad de 40.500 duros, ó 
aquella otra que resultase de las pruebas que se prac
ticarían, con ios intereses legales desde el dia del falle
cimiento del común padre, é imputándosela única
mente á cuenta de los 4.260 duros, valor de las cómo
das, ropas y apéndices nupciales que recibió al tiem
po de su matrimonio, y las pensiones que resultaren 
habérsela satisfecho por razón de intereses, é imponien
do á los demandados el pago de todas las costas del 
pleito; alegando para ello que los bienes dejados por 
D. Antonio Andreu eran de gran consideración, y no 
bajaría de 40.500 duros la cantidad que la correspondía 
por su porción legítima, siendo por lo tanto enorme
mente lesivo el señalamiento de 3.000 duros en metálico 
y 4.260 para cómodas y ropas hecho por su padre: que 
nunca habia renunciado su derecho á la legítima, pues 
la escritura de capítulos matrimoniales no contenia nin
guna renuncia que pudiera perjudicarla; y aun cuando 
la contuviera, sería de ningún valor atendida la menor 
edad en que se encontraba: que con la muerte del di
cho su padre habían venido el caso y la época de poder 
pedir el suplemento de la legítima, cuya acción debia 
de erigir contra sus hermanos como herederos de aquel: 
que por disposición de la ley en Cataluña correspondía 
á los hijos por derecho de legítima la cuarta parte de 
los bienes repartible entre todos ellos, debiendo dejár
sela libremente y sin ningún gravamen ni condición; y 
que era nula de derecho la renuncia del hijo ó hija de 
sus derechos de legítima en la menor edad, así como lo 
eran las tales renuncias en los casos en que se hubiese 
sufrido lesión de cuantía é importancia:

Resultando que los hermanos D. José, D. Gabriel, 
D. Antonio, D. Vicente, D. Agustín y D. Jáime Andreu 
y Rasqué pretendieron que se les absolviese de la de
manda, con imposición á la Doña María Andreu de si
lencio y callamiento perpétuo y de todas las costas, ex- 
cepcionando ai efecto que ellos no podían separarse de 
las disposiciones expresas y terminantes consignadas 
por su padre: que la legítima que pudo corresponder á 
la demandante Doña María quedó pagada con los 3.000 
duros en efectivo y 4.260 en el valor de las cómodas, 
ropas y demás apéndices nupciales que bajo este con
cepto le donó el padre común D. Antonio, y ella aceptó 
en las capitulaciones matrimoniales de 4854 diciendo 
ser en pago y satisfacción de su legítima paterna y mater
na, suplementos de estos, parte de esponsalicio y demás 
derechos que pudieran correspondería en sus bienes; y 
que léjos de impugnarle Doña María Andreu , sus capi
tulaciones matrimoniales y el completo pago de su le
gítima, suplemento y demás derechos, verificado por 
medio de las mismas, lo confirmó y ratificó todo, siendo 
ya mayor de edad, en las dos escrituras de 22 de Agosto 
de-i862, así como posteriormente por medio del cobro 
de la pensión prometida por su padre por razón de inte
reses de los 3.000 duros de la dote:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practi
caron las respectivamente articuladas por las partes, re
ducidas las de la demandante á la justificación de la 
cuantía de los bienes dejados por eí D. Antonio Andreu, 
consistente, entre otras cosas, en 55.996 escudos, importe 
de cinco pagarés firmados por la razón social de Andreu y 
Más, y avalados por D. Pedro Más, y en la participación 
que el D. Antonio Andreu tenia en la sociedad de Andreu 
y Más, cuyo capital, según balance de 34 de Diciembre 
de 4863, se componía de 88.682 escudos 433 milésimas 
en maquinaria, y de 20.064 escudos 946 milésimas en cir
culación ; diciéndose que el haber de D. Antonio An
dreu era de 22.783 escudos, y la de los demandados á la 
presentación de los testigos y documentos para acre
ditar, entre otros extremos, que entablada demanda por 
ellos contra la sociedad Andreu y Más para el pago de 
los 55.996 escudos, importe de los cinco pagarés inven
tariados como bienes de su padre, fué sacada á subasta

la maquinaria perteneciente á dicha sociedad , y por no 
haber habido postores se les adjudicó por las tres cuar
tas partes del valor de su justiprecio, que ascendía 
á 27.439 duros 600 milésimas, y que luego tuvieron que 
venderla inmediatamente para llevar á efecto el desocu
po exigido para el propietario de la casa en que se ha
llaba situada, y no les valió más que 44.300 duros, sin 
que les fuese posible sacar mejor partido :

Resultando que hechas por las partes sus alegacio
nes, dictó sentencia el Juez de primera instancia en 3 de 
Octubre de 4867, la cual modificó la Sala tercera de la 
Audiencia por la suya de 29 de Octubre de 4868, de
clarando haber lugar al suplemento de legítima que so
licitaba Doña María Andreu en lo que la faltase aten- 

1 dido el valor que tenian los bienes el dia en que falleció 
su padre, computando los créditos é intereses sociales 
por las cantidades valoradas de los primeros y las que 
de los segundos se pudieron realizar en el dia indicado; 
siendo de cuenta de los herederos los resultados poste
riores, y que el pago del suplemento podían hacerlo 
estos en metálico ó propiedad inmueble, buena con 
mala, debiendo satisfacer en el primer caso el 6 por 400 
de interés desde la defunción referida, y en el segundo 
los frutos que hubiese producido ó debido producir la 
propiedad inmueble ; procediendo inmediatamente á 
formar la liquidación que debia preceder bajo las bases 
indicadas:

Resultando que contra este fallo interpusieron ám
bas partes recurso de casación, citando como infringidos 
los demandados al interponerlo y en tiempo oportuno 
ante este Tribunal Supremo:

 ̂4.° Las leyes 54 y 80 Dig. De solationibus et libera- 
tionibus; el título de las Instituciones de Justiniano Qai- 
bus modis tollitur obligotio, y la ley del contrato de capi
tulaciones de 16 de Diciembre de 4854, porquese declaraba 
haber lugar ai suplemento de legítima solicitado por 
Doña María Andreu / siendo así que habiéndose donado 
á esta en dichos capítulos matrimoniales los 4.260 duros 
en pago y satisfacción de su legítima paterna y mater
na, suplemento de estas, parte de esponsalicio y demás 
derechos que pudieran correspondería en los bienes de 
su padre y madre, era innegable que quedó extinguida 
y muerta toda obligación en orden á dicho suplemento 
de legítima, y debia tenerse por pagada con aquella 
suma, sin que fuera necesaria renuncia para que no 
pudiera utilizar un derecho extinguido con el pago:

2.° La ley 2.a, tít. 5.°, libro 6.°, volúmen 4.® de las 
Constituciones de Cataluña, porque se declaraba que el 
pago de suplemento de legítima podrían hacerlo en su 
caso en metálico ó propiedad inmueble; pues esto en
volvía implícitamente la exclusión de dicha facultad 
electiva respecto á lo que no fuese suplemento reclama
do, ó sea respecto á los 3.000 duros retenidos de los 4.260 
que se donaron á la Doña María Andreu en las capitu
laciones matrimoniales;

Y  3.® Las sentencias de este Tribunal Supremo de i.® 
de Marzo de 1864, 42 de Junio de 1863 y 45 de Junio 
de 4865, en virtud de las que el que en escritura pública 
confiesa haber recibido y estar satisfecho de sus legíti
mas paterna y materna consignadas en dichos docu
mentos , prometiendo no pedir cosa alguna más, reco
noce la eficacia de este, privándole dicha confesión del 
derecho que pudiera tener para entablar acción sobre 
el mismo asunto, y no cabe por tanto reclamar lesión 
en las legítimas:

Y  la demandante citó como infringidas:
1.° La ley 6.a Cod. De inoff. test ; el párrafo segun

do de las Instituciones De Lege falcidia; la ley 73 Dig. 
Ad legem falcidia; la 8.a, párrafo noveno Dig. De inoff. 
test.; la 2.a Cod. De donat. caus. mort., y la jurispru
dencia sentada por este Tribunal Supremo en senten
cia de 20 de Junio de 4868 , que establece « que para fi
jar las legítimas de los hijos debe atenderse al valor 
que tienen los bienes del padre en el dia de su muerte;» 
por cuanto se disponía en el fallo que se computasen 
los créditos por las cantidades realizadas de los mis
mos, en la cual se faltaba á dicho principio, pues con
sistiendo los créditos á que se referia en los cinco pa
garés descritos en el inventarío, é importantes en jun
to 27.998 duros, esta era la cantidad que con arreglo á 
las citadas leyes y principio debia figurar en la liquida
ción de la herencia para el efecto de calcular la legíti
ma de los hijos, y no la que se adjudicó á los herederos 
y aceptó por estos la maquinaria embargada á la socie
dad, según la Sala habia entendido disponerlo en la 
sentencia; pues la adquisición de la maquinaria por 
los herederos fué por cuenta de los mismos, sin inter
venir ni poder intervenir en ello la legitimaria, y eran 
hechos posteriores al fallecimiento del padre:

2.* Las mismas y jurisprudencia citadas, en ouanto 
se disponía que los intereses sociales se computasen por 
las cantidades que de ellos se pudieron realizar en el dia 
indicado; porque para aplicar bien ol principio legal de 
atender al valor de los bienes en el dia de la muerte del 
padre debió dejarse subsistente la cantidad de 34.849 
escudos 56 milésimas que tenia el padre por interés en 
la referida sociedad de Andreu y Más con arreglo al 
balance firmado por los socios en 34 de Diciembre 
de 4863:

3.® En cuanto que disponía que los herederos pudie
ran hacer el pago del suplemento en metálico ó en pro  ̂
piedad inmueble buena con mala, la ley 2.a, tít. 5.*, li
bro 6.*, volúmen 4.® de las Constituciones de Cataluña; 
la 24 Dig. De legatis et fídeicomisis prim o ; la 30, Cód. 
De inoff. test., y la jurisprudencia establecida en Catalu
ña citada por Cáncer Var. resd., parte 4.a, capítulo 3 ®, 
número 5; por Vives en sus notas" á la citada Constitu
ción catalana, y por otros tratadistas, y fundada en la 
ley 85, párrafo primero Dig. De Verb. oblig., que con
sidera absurdo que empezada á pagar la legítima en di
nero no se complete el pago de la resta ó suplemento 
también en metálico; «porque debió mandarse y no se 
mandaba que se la pagase el suplemento de su legítima 
en metálico como lo fueron los 4.260 duros que se em
plearon en las ropas y apéndices nupciales, y los 3.000 
duros que se la mandaron en la escritura de capitula
ciones:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaumar: 
Considerando que la Sala sentenciadora, al declarar 

que há lugar al suplemento de legítima reclamado por 
Doña María Andreu, no ha infringido las leyes que los 
demandados invocan como primer motivo de su recurso, 
ni las doctrinas que han citado ante este Tribunal Su
premo, y completamente inaplicables al presente pleito, 
por cuanto dicha Doña María en sus capitulaciones ma
trimoniales de 46 de Diciembre de 4854 no renunció 
con juramento ni de modo alguno el derecho de pedir 
todo lo que le correspondiese de los bienes que pertene
cieran al padre común en el dia de la muerte del mismo: 

Considerando, en cuanto al segundo motivo de dicho 
recurso, que los 3.000 duros que en las citadas capitula
ciones matrimoniales se obligó D. Antonio Andreu á 
dar á su hija en metálico, y de los que satisfizo 4.000 que 
le fueron devueltos en 22 de Agosto de 4862, deben pa
garlos en la misma especie los herederos de aquel en 
cumplimiento de la obligación indicada, por cuya razón 
no pueden en este caso usar del derecho que por regla 
general, y cuando no hay pacto en contrario, concede 
á los herederos la ley 2.a, tít. 5.°, libro 6.*, volúmen 4.® 
de las Constituciones de Cataluña, de pagar las legitimas 
con dinero ó con propiedad inmueble; y que por lo tanto 
tampoco ha sido infringida esta ley por la sentencia de 
que se trata:

Considerando, respecto del recurso interpuesto por 
Doña María Andreu, que la citada Constitución previe
ne que la legítima para todos los hijos é hijas, aunque 
excedan del número de cuatro, no sea sino la cuarta parte 
de los bienes del padre, que según la ley 6.a, tít. 28, li
bro 3.® Cód., dicha cuarta parte debe graduarse por el 
valor de los bienes del padre al tiempo de su fallecimien
to, háyase pedido ó no su liquidación; y que en su con
secuencia todo aumento ó disminución que dichos bie
nes tengan con posterioridad debe ser de cuenta exclu
siva de los herederos *.

Considerando que muerto D. Antonio Andreu en 23 
de Setiembre de 4864, para la liquidación de la legítima 
de su hija han de computarse en todo su valor los cinco 
pagarés que expresa el inventario de 24 de Noviembre 
de dicho año, firmado por la razón social Andreu y Más, 
y avalados por D. Pedro Más, y que debieron cobrarse 
en 31 de Diciembre siguiente; porque léjos de haberse 
justificado que en aquella fecha fueran insolventes los 
deudores, consta que dicha sociedad, de la cual era ge
rente D. José Andreu, uno de los actuales demandados, 
tenia 4.088.671 rs. 45 mrs. de capital, sin que los con
venios posteriores de los herederos con la referida ra
zón social puedan perjudicar en lo más mínimo á Doña 
María Andreu, que no tuvo intervención alguna en tales 
a c t o s :

Considerando que por iguales motivos debe compu
tarse también íntegramente la cantidad que la referida 
razón social en el balance de 34 de Diciembre de 4863 
había reconocido estar debiendo al padre común de los 
litigantes, constituyendo un crédito efectivo á favor del 
mismo al tiempo de su muerte:

Considerando que al declarar la Sala sentenciadora 
que dichos créditos deben computarse por las cantida
des realizadas de los mismos, ha infringido las leyes 6 a 
título 28, libro 3.® Cod., y 73, tít. 2.®, libro 35 Dig. cita
das en el recurso de la demandante:

Considerando, en cuanto al último motivo del mismo, 
que el derecho declarado á favor de la Doña María de 
cobrar en metálico los 3.000 duros que le prometió su 
padre en capitulaciones matrimoniales no impide que 
los herederos del mismo puedan entregarle en dinero ó 
en prepiedad inmueble lo que le corresponde por razón 
del suplemento de legítima, objeto exclusivo de estos 
autos, como lo ha mandado la Sala con sujeción estricta 
a lo prescrito en la Constitución de Cataluña ántes men
cionada , porque contra la disposición terminante de la 
ley no es posible aceptar opiniones de autores por res
petables que sean;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por ios demandados, á 
quien condenamos en las costas, y que há lugar al en
tablado por Doña María Andreu; que en su consecuen
cia casamos y anulamos la sentencia dictada por la Sala 
tercera de la Audiencia de Barcelona en 29 de Octu
bre del año último, únicamente en cuanto manda que 
los créditos é intereses sociales expresados se computen 
por las cantidades realizadas de los mismos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G ac e ta  b e  M ad rid  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. == Mauricio Gar
cía.^ José M. Cáceres.—Francisco María de Castilla.=* 
José María Haro.— Joaquín Jaumar.«=José Fermín de 
Muro.— Juan González Acevedo.

Publicación. —  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Car
rera, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy , de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 45 de Junio de 4869. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION DE L A  CAJA GENERAL

DE DEPÓSITOS.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 47 de Noviembre de 4857, as
cendente á 49.200 «scudos nominales en Deuda diferida, 
y señalado con los números 5.486 de entrada y 428 del 
registro de inscripción, se previene á la persona en cuyo 
poderse halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto de que están tomadas Jas precauciones 
oportunas para que no se entregue el depósito sino al 
legitimo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 46 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m . 469 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al í  deOctnbre 

de 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® 
de la ley de 4.® de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
POBPOB A riO N FS  pertenecen las en órden. LüRFültALlüiNRb. relaciones. Eses. Mils.

Provincia de Guipúz
coa.

64004 Ayuntamiento de San
Sebastian............... Octubre 4867.. 7.518,042

64002 Idem de id .................Noviembre id 3.602,056

Provincia de Huesca.

64003 Ayuntamiento de Ye
sero........................ Julio 4865.........  378,667

64004 Idem de id .................Idem 4866.... 378,667
64005 Idem de id .................Mayo 4867.... 378B67
64006 Idem de id . ...............Idem 4868.... 378,667

Provincia de Palencia.

64007 A y u n t a m i e n t o  de
Boadilla de Rioseco. Febrero 4867.. 65,227

64008 Idem de id .  .............Enero 4868... 65,227
64009 Idem de Población de

Campos.................. Febrero id .... 262,884
64010 Idem de Santillana... Enero 4866... 1.283,606

Provincia de Toledo.

64044 A y u n t a m i e n t o  de
Olías..................... Abril 4866___  554,568

64042 Idem de Urda Agosto 4865... 4.670,400
64013 Idem de id .................Setiembre id .. 2.906Í882
64014 Idem de id .................Marzo 4866... 81,630
64045 Idem de id .................Abril id   4.556,800
64016 Idem de id ................. Mayo id   26,878
64047 Idem de id .................Octubre i d . . . .  2.048.224
64018 Idem de id .................Diciembre id . . 858,668
64019 Idem de id .................Marzo 4867.... 4.556,800
64020 Idem de id .................Abril id   26,878
64021 ídem de id .................Setiembre id .. 2.048,242
64022 Idem de id.................Octubre id. . . .  858,664
64023 Idem de id .................Marzo 4868... 1.556,800
64024 Idem de id .................Abril id   26,878
64025 Idem de id .................Setiembre id . . 858,664

Provincia de Zaragoza.

64026 A y u n t a m i e n t o  de
Táuste....................Julio 4865_____ 8,984

64027 Idem de id . ...............Setiembre i d . . 2.274,136
64028 Idem de id .................Octubre id. . . .  410,667
64029 Idem de id .................Diciembre i d . . 4.547,204
64030 Idem de id ................ Enero 4866... 2.297.656
64031 Idem de id ................ Febrero id  5.334,420
64032 Idem de id ................ Abril id   968.004
64033 Idem de id .................Mayo id  650,668
64034 Idem de id .................Junio id  433,334
64035 Idem de id .................Julio id  45,334
64036 Idem de id .................Setiembre id. . 4.443,735
64037 Idem de id .................Noviembre id. 853,867
64038 Idem de id ................  Diciembre id .. 4.290,668
64039 Idem de id .................Enero 1867... 3.495,008
64040 Idem de id .................Febrero id  5.939,208
64044 Idem de id ................ Marzo id  3.569.070
64042 Idem de id ................ Abril id   482,667
64043 Idem de id ................ Mayo id  80,001
64044 Idem de id................ Jumo id  433334
64045 Idem de id................ Julio id   804,801
64046 Idem de id................ Agosto id ... . 420,001
64047 Idem de id.................Noviembre id. 853,867
64048 Idem de id .................Diciembre i d . . 872,019
64049 Idem de id ................ Enero 1868... 9.479,531
64050 Idem de id .................Febrero id .... 2.773,336
64051 Idem de id ................ Marzo id   1.654,735
64052 Idem de id ................ Abril id   80,001
64053 Idem de id .................Junio id  433,334
64054 Idem de id .................Julio id  99,734
64055 Idem do id ................ Agosto id  4.425,068
64056 Idem de id .................Noviembre id. 853,867
64057 Idem de id ................ Diciembre id.. 693,334

Madrid 44 de Mayo de 4869.=E1 Director general, 
Fernandez.
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DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION P Ú B LICA .—  VENTAS POSTERIORES A L  2  DE OCTUBRE DE 1858.

•’ Numero 126.
Ca r p e t á  de las relaciones examinadas y aprobddti# por* ésta Dirección qeneral, expresivas de la renta líouidn 

anual queproducian los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nomina) 
que les corresponde, ms cuales sé . remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita 
favor de los mismos .establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8. dé la ley de 4.° de Abril de 1859.

NÚMERO

de órden.

Provincias 

de que proceden .
. ^Corporaciones y  establecimientos.

Renta 
líquida anual 
[ue producían n 

los bienes.

Rs. Cents.

Capital 
ominal de las 
inscripciones.

Rs. Cénss.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Rs. Cénts.

BENEFICENCIA.

MES DE DICIEM BRE DE 1863.
13631 (
13632 r

Guadalajara............
roledo................... j

Yrca de Misericordia ds Sigüenza.........
Hospital de Mora . . . . .

152,98
5,15

5.099,33
171,66

2,19
0,2b

MES DE ENERO DE 1864.
13633 ■Jaén....................... Hospital de San Juan de Dios de Jaén. 

Idem de id. de Senrovia
16,62

1.279,73
554

42.657,6613634 :Segovia................. 4,36
684,08

MES DE FEBRER O .

13635
13636
13637
13638

. 13639

Guadalajara.........
Jaén.......................

Hospital civil de Guadalajara.................
Idem de San Sebastian de Córdoba.. . .
Hosoicio de hombres de Jaén.................
Obra pia de ancianos y  ancianas de An-

dújar.............. . . .  , ...................................
H o s d í c i o  de nniiiPTiPQ dp Japn

39,49
65,97
56,47

82,16
£9,16

162,98

1.316.33 
2.198,99
1.882.33

2.738.66
0 7 9

5.432.66
A  A 0,10 Oi

14,38
Idem...................... 22,S8
Idem ...........

Id em ....................

22,74

29,48
10,30
87,1813640 Segovia................ Idem de Segovia..............

13641
13642

Idem ..................... Niños expósitos de Segovia................. .
Hospital de A zañ a.. .  .Toledo...................

l,/vOOj4i
55,92

41.7610,04
1.864 433,13

MES DE MARZO.

22,36

13643
13644
13645
13646
13647

Jaén...................... Hospital de crónicos de Córdoba.............
Idem de San Sebastian de Córdoba.. . .  
Idem de San Diego de Ajofrin

166,37
948,25
236,42
228,02

10,14

5.545.66 
31.608,33

7.880.66 
7.600

337

83,33Idem . . . . . . . . . . .
Toledo............... 287,87
Id em .................... Idem de Ocaña.......................... 69,33

73,71
2,82Idem ........... Idem de Santiago de la Mata

MES DE A B R IL .

13648 Guadalajara......... Hospital de Tomelloso................................ 51,27
6,15

1.709
£05 10,67

1,36
8,08

27,33
84,63

13649 Orense.................. Idem de San Roque de Orense................
13650
13651

Santander............ Idem de Ternedo........... 26,37 879

3.108,33
15,196

Toledo............ Idem de Santa Catalina de Puente del 
Arzobispo...........: .................................... 93,25

13652 Idem. ................... Idem de San Diego de Ajofrin 455,88

MES DE M AYO.

13653
13654
13655
13656
13657
13658

Alicante............... Pias fundaciones del Cardenal Belluga.
Hospicio de hombres de Jaén...................
Idem de San Juan de Dios de Jaén .. . .  
Idem de Blesa............................................

£83,73
122,34
37,22
15,86

£12,93
271,01

9.457.66 
4.078
1.240.66 

528,66

21,66
13,74
6,11
1,86

9Q

Jaén.......................
Idem.....................
Teruel...................
Toledo................... Idem de la Caridad de Toledo . . . . 7.097,66

8.403,64Idem..................... Idem de Almonacid.....................
.co
37,15

MES DE JUNIO.

13659
13660
13661

Guadalajara.........
Jaén..................

Hospital de San Mateo de Sigüenza.. .  
Beneficencia de Iznatoraf....................

94,66
1.436,60

81,70

3.155.32 
47.886,66
2.723.32

5,10
70,84
6,69Toledo................... Hospital del Rey de T oled o ..

MES DE JULIO.

13662 Orense.................. Hosnital de San Ron no de Orense 64,04 2.134,66 31,05

MES DE AGOSTO.

13863 Tarragona........... Hospital de Reus......................................... 19,11 637 7,59

MES D E  SETIEM BRE.

13664 Pontevedra.......... Huérfanas de Pontevedra......................

MES DE OCTUBRE.

27,38 912,67 9,07

13665 Alicante............... Hospital de San Juan de Dios de Ali
cante. ......................................................... 30 09 1.003

£33
77,33

6,10
1,40
0,43

13666
1*3667

Jaén...................... Hospicio de hombres de Jaén 6,99
2,32Orense.................. Santuario de las Erm itas.. . . . .

MES DE NOVIEMBRE.

•13668 Alicante........... Hospital de San Juan de Dios de Ali
cante.......................................................... 344,98

330,41
11.499,32
11.013,66
2.598
9.551,33

160

47.76
30.77 

8,54
30,07

13669
13670
13671
13672
13673

Guadalajara......... Idem de Berlanga y Atienza..................
Jaén.....................
Idem.....................

Idem de San Juan de Dios de Jaén........
Beneficencia de Linares...........................

77,94
286,54

4,80

148,85

Orense................... Santuario de las Ermitas......................... 0,68 
26,41

Teruel................... Hospital de Nuestra Señora de la Asun
ción de Teruel.......................................... 4.945

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE FEBRER O DE 1864.
13674 Orense.................. Obra pia de D. Gregorio S e ijo ................ 32,99 1.099,98 12,65

MES DE A B R IL .

13675
13676

Orense................... Obra pia de D. Gregorio Seijo................. 54,96 1.832 12,91
Toledo........ Instituto de segunda enseñanza de To

ledo. ........................................................... 123,20 4.106,66 33,82

MES DE JUNIO.

13677
13678

Guadalajara.........
Orense...................

Instrucción pública de Trijueque..........
Santuario de los Milagros..................... .

17,11
31,77

570,33
1.059

0,42
0,26

MES DE JULIO.

13679
13680

Lugo..................... Obra pia de San Miguel de R einante.., 
Escuela de Monterey.................................

2,52
9,20

84 1,18
Orense.............. 306,66 4,31

MES DE SETIEM BRE.

13681 Guadalajara......... Cátedra de Miedes...................................... 226,42 7.547,33 58,93

MES DE OCTUBRE.

13682
18683

Guadalajara......... Cátedra de Miedes...................................... 47,54 1.584,66 3,07
Orense. . . Obra pia de Domingo Rodríguez de R i- 

vadavia.............................................. 25,77 859 1,55

MES DE NOVIEM BRE.

13684
13685

Guadalajara......... Cátedra de Miedes...................................... 21,96
24,20

806,66
732

3,58
Orense................... Escuela de Solveira.................................... 2,58

MES DE FEBRERO DE 1865.
13686 Guadalajara......... Instrucción pública de Querencia..........

MES DE MARZO.

48,31 1.610,33 18,79

13687
13688

O rense................. Escuelas de Graices................................... 339,97
106,63

11.332 33 
3.554,23

111,77
ídem ..................... Obra pia de Seijo......................................... 29,79

Madrid £2 de Julio de 1869.=E1 Director general, P. S., Boada.

MINISTERIO DE U LTRAM AR.
TESORERÍA GENERAL DE H ACIENDA PÚBLICA  

DE LAS ISLAS FILIPIN AS.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre 
de 1867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- 
ble al plazo fijo de -12 meses fecha, por valor de 810 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimien
to tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom
brado Malespina, del que era Comandante; y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
£6 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio, en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por me
dio de apoderado dentro del termino de un año, á contar 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento de que 
se trata.

Manila 9 de Enero de 1869.=Victoriano Jareño.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Trascurrido con exceso el plazo señalarlo por la ley 

desde el fallecimiento del último poseedor legal del título 
de Conde de Torrepilares D. Nicolás Eugenio Gómez de 
Terán, sin que el inmediato sucesor ni otro alguno haya 
solicitado la cédula correspondiente; en cumplimiento 
de lo mandado por el Real decreto de £8 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por primera vez la vacante del referido título 
con objeto de que los que se consideren con derecho al 
mismo puedan dirigir las oportunas reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en el término preciso de 
seis meses, y satisfacer en su dia el impuesto especial

que les corresponda y los atrasos, si los hubiere, por el 
servicio de lanzas y medias anatas. ,

Madrid 16 de Agosto de 1869.=-El D i r e c t o r  general,
J n n n  r i f i r r u n  r i o  T o r n e e

DIRECCION GENERAL DEL P A T R IM O N IO
QUE FU É DE LA CORONA. ,

Por acuerdo de esta Dirección general se saca a pu
blica y doble subasta el arriendo por tiempo de cuatro 
años de los pastos y £00 fanegas de tierra de labor de 
la dehesa titulada Cabezadas de Barcilés; cuyo simulta
neo remate tendrá lugar en este centro directivo y en 
la Administración del Patrimonio que fuó de la Corona 
en Aran juez el dia £8 del actual, á las doce de s u  maña
na, hallándose de manifiesto en ámbos puntos á los ü 
citadores el pliego de condiciones. ,

Madrid 11 de Agosto de 1869.=E1 D i r e c t o r  generan 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pu 
blica y doble subasta el arrendamiento por ticnipo 
cuatro años de los rehúses de la dehesa de Barriles y i 
fanegas de tierra á pastos y labor en el sitio 
Arenales y Mediana, perteneciente á la Acequia de 
rama; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en es- 
centro directivo y en la Administración del Patriflion 
que fué de la Corona en Aran juez el dia £8 del actual,  ̂
las doce y media de su mañana, hallándose de nian* 
fiesto en ámbos puntos á los licitadores el pliego de co 
diciones. ,

Madrid 11 de Agosto de 1869.=El Director genera, 
M a n n r í l  OtU.ly. i I p P lu p r ln  —-1

Se sacan á la venta en pública subasta las buĝ ŝ 
esperma blanca, de colores y de estearina de la estre 
existentes en Palacio y se expresan en la relación q 
se halla de manifiesto en esta oficina para los que u " 
seen interesarse en la licitación. . .

El acto tendrá lugar el dia £1 del corriente y sí^uil.e 
tes en esta Dirección á las once de la mañana, ven ?a]nS 
dose la subasta por lotes de 10 libras a d ju d ic a b le s  a 
licitadores que mejoren el tipo do tasación. ,

Madrid 11 de Agosto de 1869.=Ei Director geneiab 
Manuel Ortiz de Pinedo.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AG R ICU LTU R A, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARDIENTE CARNERO. YACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA!
PR O V IN C IA S. --- — --- — — — — — — — — —

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILÓGllAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

E ses. M ils . E ses. M ils . Eses. M ils. Eses. M ils . Eses. M ils . E ses. M ils . Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils . Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils . E S C S.  :1 lilS . E ses M ils.

Alava........................................................................... 8,846 5,354 » 7,417 0,469 0,236 0,517 0,442 0,299 0,384 0,360 0,550 0,030 0,030
A lbacete................................................................... 9,437 4,505 6,186 4,444 0,304 0,203 0,374 0,043 0,184 0,365 ), 0,741 0,020 0,019
Alicante..................................................................... 9,310 5,408 6,486 5,539 0,302 0,220 0,370 0,059 0,281 0,753 0,538 0,909 0,021 0,019
Alm ería........................................................................ 9,692 4,390 6,444 5,188 0,184 0,253 0,378 0,129 0,333 0,435 0,345 0,789 0,019 0,019
A v ila . ........................................................................... 9,449 5,596 5,638 » 0,275 0,254 0,499 0104 0,304 0,321 0,332 0,752 0,028 0,026
B a d a joz .. ................................................................. 9,396 4,286 5,205 7,342 0,220 0,274 0,405 0,150 0,386 0,297 0,333 0,784 0,019 0,019 !
B arcelona.........................  ...................................... 40,525 5,514 6,340 6,872 0,200 0,216 0,510 0,062 0,242 0.562 0,844 0,740 0,034 0,031
B u rgos......................................................................... 7,997 5,089 5,731 5,045 0,302 0,264 0,504 0,070 0,254 0,333 0,265 0,624 0,017 0,014
Cáceres......... .............................................................. 40,405 5,301 6,456 7,207 0,255 0,266 0,436 0,127 0,273 0,218 0,218 0,747 0,021 0,019
Cádiz..................................................................... 9,299 4,666 » 7,703 0,222 0,232 0,422 0,224 0,444 0,430 0,573 0,791 0,020 0,048
Castellón de la P la n a ........................................... 9,072 4,933 6,203 5,321 0,275 0.216 0,356 0,039 0,154 0,539 „ 0,714 0,024 »
C iudad-R eal............................................................... 40,676 4,667 6,948 » 0,299 0,210 0,388 0,055 0,215 0,323 0,283 0,859 0,034 0,030
C órdoba....................................................................... 40,482 5,703 6,993 9,806 0,176 0,476 0,378 0,160 0,324 0,228 0,752 0,472 0,027 0,027
Coruña ............................................. .......................... 8,799 6,583 5,404 5,857 0,378 0,255 0,552 0,212 0,243 0,321 0,270 0,718 0,035 0,030
Cuenca......................................................................... 40,087 4,754 3,497 » 0,382 0,214 0,432 0,049 0,183 0,408 0,325 0,977 0,023 0,012
G eron a .................................................... ................ 9,642 5,606 7,261 5,684 0,211 0,220 0,439 0,10.1 0,264 0,485 0,432 0,612 0,048 »
Granada...................................................................... 40,012 5,497 6,474 6,900 0,259 0,226 0,418 0.420 0,344 0,350 0,639 0,784 0,015 0,017
Guadalajara............................................................... 9,305 5,569 6,826 » 0,401 0,240 0,422 0,063 0,206 0,389 0,489 0,505 0,030 0,024
G u ip ú zcoa ................................................................. 40,225 5,630 » 6,666 0,431 0,249 0,513 0,167 0,427 » 0,347 0,633 0,027 «
Huelva......................................................................... 40,443 5,731 » 6,969 0,187 0,224 0,438 0,450 0,395 0,307 0,420 0,478 0,022 0,020
H uesca......................................................................... 9,573 5,164 8,240 5,297 0,561 0,284 0,440 0,051 0,200 0,578 0,493 0,841 0,026 0,014
Jaén............................................................................... 40,417 5,060 8,648 8,249 0,202 0,223 0,346 0,102 0,324 0,344 » 0,722 0,029 0,029
L eón ............................................................................. 9,904 6,465 6,479 6,846 0,279 0,275 0,524 0,411 0,280 0,249 0,246 0,756 0,034 0,033
Lérida........................................................................... 40,682 6,538 8,024 6,894 0,389 0,278 0,416 0,049 0,227 0,593 0,386 0,697 0,020 0,020
L og roñ o ...................................................................... 8,744 4,956 5,302 4,820 0,393 0,251 0,423 0,062 0,244 0,408 0,331 0,534 0,024 0,018
L u g o ............................................................................. 8,543 5,788 5,055 5,232 0,373 0,284 0,617 0,161 0,330 0,174 0,215 0,567 0,042 0,036
Madrid.......................................................................... 9,975 5,422 6,036 » 0,383 0,249 0,468 0,086 0,239 0,387 0,337 0,802 0,029 0,032
Málaga.......................................................................... 40,305 5,014 » 7,603 0,252 0,230 0,376 0,145 0,370 0,419 0,453 1,064 0,027 0,020
M urcia.......................................................................... 9,703 4,474 6,256 5,431 0,242 0,198 0,397 0,079 0,241 0,389 0,487 0,687 0,015 0,014
N avarra....................................................................... 8,705 5,027 5,578 0,380 0,265 0,398 0,046 0,119 0,459 0.376 0,539 0,025 0,022
Orense.......................................................................... 9,453 4,940 5,301 5,088 0,261 0,308 0,535 0,449 0,297 0,195 0,201 0,545 0,029 0,029
O viedo.......................................................................... 40,598 7,382 7,444 6,058 0,390 0,258 0,524 0,246 0.282 0,335 0,285 0,857 . 0.038 0,038
P a len cia ...................................................................... 8,629 4,528 3,875 » 0,081 0,077 0,205 0,017 0,103 0,103 0,153 0,489 0,008 0,008
Pontevedra.......................................................... 44,794 7,567 5,845 6,826 0,347 0,295 0,517 . 0,114 0,232 0,224 0,245 0,660 0,042 0,043
Salam anca................................................................. 8,443 5,397 5,632 » 0,270 0,276 0,499 0,086 0,229 0,322 0,288 0,668 0,022 0,027
Santander................................................................... 9,935 6,681 7,207 6,805 0,380 0,272 0,542 0,430 0,227 0,360 0,313 0,828 0,037 0,028
Segovia ....................  ............................................... 8,279 4,985 4,954 » 0,305 0,256 0,517 0,089 0,279 0,354 0,300 0,594 0,044 0,047
Sevilla......................... ....................................... ......... 9,732 4,279 » 6,490 0,218 0,224 0,329 0,497 0,330 0,354 0,428 0,736 0,019 0,046
S oria ...................................................................... 7 5,C09 5,009 » 0,429 0,285 0,447 0,077 0,289 0,426 0,333 0,928 0,019 0,013
Tarragona................................................................... 9,026 4,549 6,517 5,967 0,473 0,201 0,376 0,081 0,210 0,545 0,426 0,618 0,027 0,026
T e r u e l. ........................................................................ 7,978 4,698 5,549 • 4,629 0,484 0,265 0,398 0,049 0,242 0,494 0,326 0,688 0,013 0,012
T oled o .......................................................................... 40,675 4,964 7,367 » 0,347 0,235 ' 0,422 0,063 0,252 0,373 0,353 0,701 0,024 0,021
V alencia ..................................................................... 8,662 4,636 6,243 4,856 0,355 0,498 0,356 0,046 0,468 0,544 0,447 0,708 0,013 0,012
Valladolid................................................................... 9,444 6,064 6,417 » 0,364 0,267 0,507 0,076 0,243 0,290 0,251 0,693 0,021 0,019
Vizcaya ................................................. .................... 40,469 6,400 » 7,080 0,399 0,306 0.585 0,479 0,389 » 0,341 0,694 0,027 »
Zamora .................................................................... 40,406 6.577 6,743 » 0,324 0,279 0,590 0,080 0,495 0,275 0,274 0,796 0,023 0,023
Zaragoza..................................................................... 8,358 4,729 5,407 4,770 0,544 0,248 0,403 0,035 0,457 0,463 0,332 0,644 0,018 0,047
Islas B aleares.................................... ...................... 9,545 4,747 » » 0,471 0,200 0,389 0,098 0,200 0,460 0,497 0,687 0,027 0,015

PRECIO MEDIO EN TODA E S P A Ñ A .. . 9,509 5,349 6,463 6 , « 2 4 0,342 0,242- 0,444 0,403 0,264 0,384 0,366 0,705 0,025 0,022

HECTOLITRO. 

Eses. Mils.
LOCALIDAD. PRO VIN CIA.

™DTn r\ t Precio m áx im o ........................................ 42,612
6,306

9,009
3,242

T u v ................................... Pontevedra.
1R1Gr0................. j ídem  m ín im o.................................... ..

....................................
Valdeorras...................... Orense.

/-iT~iT-k i t-. i í Precio m áx im o........................................ V ig o ................................... Pontevedra.C E B A D A ............ i  i ..................................( Idem m ínim o . .  ..................... ............. B elch ite ............................ Zaragoza.

Madrid 40 de A gosto de 4869.=E1 Director general, Eduardo Saavedra.

CO N TADU RÍA. Y  T E S O R E R ÍA  C E N T R A L
DE H ACIENDA PU B LICA.

El dia 18 del a ctu a l, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 
2.72-1 hasta el 2.800.

Madrid 17 de Agosto de 48 6 9 .= P or el Contador, 
José Manso.— El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

AD M IN ISTRACIO N  ECONÓMICA
DE LA P R O V IN C IA  DE M ADRID.

A las doce del dia 25 del corriente mes se celebrará 
subasta pública simultáneamente en esta Adm inistra
ción económ ica y Ayuntam iento de Torres para arren
damiento de los pastos que contiene una tierra de 200 
fanegas titulada las Cuevas y  Castillejos, procedente de 
la quiebra de D. Raim undo Rodriguez, por término de 
seis meses y 100 escudos de renta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Adm inistración y Secretaría del 
citado Ayuntam iento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 16 de A gosto de 1869.=E1 Jefe económ ico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. — 2

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidas p or  falta de franqueo en 16 de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

324 Agapito P erez.............................. Cifuentes.
325 Eleuterio B u en o ..........................Cuenca.
326 Félix M olin a ................................ Villacañas.
327 Francisco M arch ena .................Toledo.
328 Florentino Parras.................. .... Valencia.
329 Juan Guiloche................. .............Murcia.
330 Juan Mir......................................... Montevideo.
331 José Fernandez............................ Logroño.
332 Lorenzo Martin............................ Mérida.
333 Manuel M arin ................................. Zumaya.
334 Manuel Izqu ierdo........................Burgos.
335 Pedro A guado...............................Toledo.
336 Pedro Ruiz.....................................Javalquinto*
337 Teresa R í o s ...................................  Infantes.

Madrid 17 de A gosto de 1 8 6 9 .=  El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

JUNTA DE L A  D EU D A PÚ B LIC A .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó porpersona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de Liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones ’ _________ ________________

PRO VINCIA DE CÁDIZ.
117255 D. Francisco Lázaro.
117256 D. José Ram ón Bermudez.
117257 D. Juan Barceló Vizo.
147258 D. Antonio Duran Arrabal.
117259 D. Simón Gómez.
117260 D. Félix Carbonell Blanco.
117261 D. José Mesa Morales.
117262 D. Francisco Martínez.
•117263 D. José Han o Arias.
117264 D. Antonio Arrabal Simón.
117265 D. Fernando Bernal.

Antonio Gano Oliva.
j Melchor Barrientos.

5 ’ Pedro Blanco Hernández.
11/269 D. Francisco Barceló Acevedo.
117270 D. Ramón Martos Cano.

PROVINCIA. DE MADRID.
117271 D. Hermenegildo Sebastian.

PROVINCIA I)E ORENSE.
117272 D. Francisco Aleu.

PROVINCIA DE TERUEL.
117273 D. Luis Andrés.

Número de 
salida
de las Nombre de los interesados,

liquidaciones

DIÓCESIS DE ALM ER ÍA.
117274 D. Manuel Amat.

DIÓCESIS DE CORIA.
117275 D. Francisco Gómez Jara.

DIÓCESIS DE GERONA.
117276 D. Narciso Güito y  Torras.

DIÓCESIS DE GRANADA.
117277 D. Luis García Jiménez.

DIÓCESIS DE JAEN.
117278 D. Cristóbal de Moya.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
117279 ' D. Pedro Lorenzana.
117280 D. Juan Lorenzana.
117281 D. Ignacio Diaz Caneja.
117282 D. W enceslao González del Campo.
117283 D. Julián Piñan.

DIÓCESIS DE ORENSE.
117284 D. Manuel Rodriguez Camba.

DIÓCESIS DE PAM PLON A.
117285 D. Felipe García.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
117286 D. Pedro Antonio Mazo.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
117287 D. Manuel Francisco Ferro.
117288 D. Vicente Terrado.

DIÓCESIS DE TERUEL.
117289 D. Manuel Vicente.

DIÓCESIS DE ZAM ORA.
117290 D. Ram ón Fernando Alvarez.
117291 D. Bernardo Hernández.

DIÓCESIS DE ZARAGO ZA.
117292 D. José Lázaro.
117293 D. Tomás Barbastro.
117294 D. Severo Calabia.

DIÓCESIS DE BURGOS.
117295 D. José Agustín Parra.

DIÓCESIS DE CUENCA.
117296 D. Francisco Meco.

DIÓCESIS DE OSMA.
117297 lim o. Sr. D. Ram ón Villagra.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
117298 D, Francisco Burgueño.

DIÓCESIS DE URGEL.
117299 D. José Boneta,

DIÓCESIS DE LEON.
117300 D. Antonio Rodriguez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
117301 D. Pascual Pidal.

PROVINCIA DE LEON.
117302 D. Juan Carvelo.
117303 Doña Juana Hernández.

PRO VINCIA DE N A V A R R A .
117304 Doña Nicolosa Escalona.
117305 Doña Manuela Pastor.

PROVINCIA DE BARCELON A.
117306 Doña Juana Paredes.
117307 D. Nicoiás Neira.

Madrid 20 de Julio de 1869.== El Secretario, José 
María M au ry .= E l Director general, Presidente, Heredia.

DIPUTACION PRO VINCIAL DE BADAJOZ.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta del suministro de víveres al hospital del Cár- 
men de la ciudad de Mérida, se anuncia segunda vez 
por el término de ocho dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de esta nueva convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, bajo el 
pliego de condiciones que sirvió para la subasta ante
rior; teniendo lugar la que hoy se anuncia en los estra
dos del Gobierno de provincia y en las Casas Consisto
riales de Mérida simultáneamente el dia siguiente al 
en que termine el plazo de los anuncios, sirviendo de 
regla el último periódico oficial que baga la inserción.

Badajoz 11 de Agosto de 4869.=E1 Vicepresidente 
de la Diputación, Antonio Domenech. B — 38

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASO.

Se hallan vacantes las plazas de M édico-cirujano y 
Cirujano ministrante de dicho concejo, dotadas, la pri
mera con el sueldo de 500 escudos, y la segunda de 200 
anuales, pagados por trimestres vencidos de los fondos 
m unicipales, y además los derechos arancelarios que 
oportunamente fijará el Municipio, y  bajo las condicio
nes que el mismo acordará establecer.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus soli
citudes en esta Secretaría en el término de 30 dias, á

contar desde el en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Consistoriales de Caso 6 de Agosto de 1869.=E1 A l
calde segundo, Martin Gao. C— 65

AYUNTAMIENTO c o n s t i t u c i o n a l  d e  m o n t e h e r m o s o .
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

de este pueblo, dotada con 400 escudos pagados por tri
mestres del presupuesto municipal por la asistencia de 
200 familias pobres.

La plaza de Cirujano se halla provista.
El vecindario se com pone de 840 vecinos.
Los Facultativos que aspiren á dicha plaza presenta

rán en la Secretaría de este Ayuntam iento sus solicitu
des documentadas según previene el reglam ento de 11 
de Marzo de 1868.

La vacante será provista á los 30 dias siguientes á la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia.

M ontehermoso 14 de Agosto de 1869.=E1 Alcalde, 
A ntonio R odriguez de Haro. M— 235

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  p u l g a r .

El Ayuntam iento popular de esta villa, asociado de 
doble núm ero de contribuyentes, ha acordado la crea
ción de un partido m édico titular á partido cerrado: su 
dotación consiste en 800 escudos anuales, 300 escudos 
pagados del presupuesto municipal por la asistencia gra
tuita á 92 familias pobres que existen en la población, y 
los 500 restantes por igualas con los vecinos, garanti
zando una junta de mayores contribuyentes y A yunta
miento, y  serán pagados por trimestres vencidos. Su p o 
blación consta de 213 vecinos; es sana, abundante de 
leñas, aguas y  com estibles; dista cuatro leguas de la ca
pital y  cinco de la cabeza del partido judicial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el térmi
no de 30 días desde que sea inserto este anuncio al se
ñor Alcalde, las que dirigirán debidamente justificadas 
según previene el reglamento.

Pulgar 2 de Agosto de 1869.=V icente Payo.
_________ ___________  P —21

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a z n a l c á z a r .

D. Bonifacio Perez B allesteros, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Aznalcázar.

Con aprobación de la Excm a. Diputación y Sr. Go
bernador civil de la provincia lia de celebrarse en esta 
villa en los dias 27, 28 y  29 de Setiembre de cada año 
una feria de ganados de todas clases, siendo en el del 
presente el primero en que ha de tener lugar.

A l hacer notorio al púbiieo este nuevo centro de 
contratación, debo participarle que en este pueblo hay 
magníficos egidos-donde ha de establecerse el real de la 
fer ia ; que tiene buenos y abundantes pastos para los 
ganados por la grande extensión de su térm ino, y cer
canos y  cóm odos abrevaderos que proporciona el rio 
Guadiamar que pasa por las faldas de ia población , la 
que cuenta con todos los elementos de necesidad y  co 
modidad para las personas y ganados.

Aznalcázar 12 de Agosto de 4869. =  Bonifacio P e- 
rez.=M iguel Benjum ea, Secretario. A —36

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l c a l á  d e l  j u c a r .

D. Juan Requena y Torres, Alcalde primero de esta 
villa y Presidente del Ayuntamiento.

Hago saber que hallándose vacante en esta villa la 
plaza de M édico-cirujano titular con el sueldo anual de 
400 escudos anuales pagados de fondos municipa'es por 
trimestres venoidos, se llaman aspirantes á dicha plaza.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntam iento debidamente documentadas en el 
plazo de 20 dias, contados desde la fecha en que aparez
ca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia. Debe 
advertirse que el Facultativo queda facultado para ha
cer igualas con los vecinos no pobres, que se calculan 
en 500.

Alcalá del Júcar 9 de Agosto de 4869.=E1 Alcalde, 
Juan R equ en a .= P or su mandado, Antonio Perez Ponce.

A — 34

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  b u r g o s .

D. Em ilio Gómez de la V e g a , Alcalde primero popu
lar de esta ciudad.

Hago saber que el Excm o. Ayuntam iento de esta ca
pital declaró soldado por su cupo para el reemplazo del 
ejército correspondiente al presente año al mozo Vicente 
U rqu ijoy  Ruiz, núm. 54.'del sorteo de la misma, natural 
de Salinas de A ñana, hijo de D. Felipe, de esta vecin 
dad, y de Doña Francisca, ya difunta, el cual no se pre
sentó en la caja de quintos de la provincia el dia seña
lado para su entrega, sin embargo de que fué citado con 
la anticipación oportuna, por lo que la Elxcma. Corpora
ción municipal ha declarado prófugo al referido V icen te, de conformidad con lo que se preceptúa en el artícu
lo 111 de la ley vigente de reemplazos; disponiendo al

propio tiempo que se practiquen las diligencias conve
nientes para la busca y captura de aquel.

En consecuencia de lo cual ruego y encargo en nom 
bre de S. A. el Regente del R eino (Q. D. G.) a las A uto
ridades, así civiles com o militares, se sirvan indagar lo 
conveniente para Ja busca y captura del m encionado Vi
cen te  Urquijo y Ruiz, remitiéndole á mi disposición con 
las seguridades debidas para ios fines consiguientes.

Dado en Búrgos á 12 de Agosto de 4869.=E m iiio G ó
mez de la V e g a .= P o r  mandado de S. S ., José R io y 
Giii, Secretario. B —37

ALCALDÍA POPULAR DE CARTAYA.

Se halla vacante una plaza de M édico-cirujano titu
lar de esta villa, partido judicial y provincia de Huelva, 
dotada con el sueldo anual.de 400 escudos cobrados del 
presupuesto municipal por la asistencia de 200 familias 
pobres: además queda en libertad de celebrar contratos 
particulares con los demás vecinos no pobres.

Lo que se anuncia para que los interesados que de
seen obtener dicha plaza presenten sus solicitudes de
bidamente documentadas, com o está prevenido, en la 
Alcaldía constitucional de esta villa en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Cartaya 41 de Agosto de 1869. =  Agustín de Cle
mente. C— 63

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE YEBENES.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de esta 
villa por defunción del que la obtenía, dotada con 1.300 
escudos anuales pagados por trimestres vencidos de los 
productos de montes de propiedad particular de estos 
vecinos, á cargo de una junta administradora, quedan
do á su favor partos y golpes de mano airada.

La población consta de 1.100 vecinos; distante una 
legua de Orgaz, su cabeza de partido, seis de la capital 
Toledo, á que pertenece: es saludable, de buenas aguas 
y abundante en leñas y caza de todas clases; siendo la 
obligación asistir á todos los vecinos, forasteros pobres, 
y á los que se encuentren en el hospital que existe.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en término de 20 dias, á contar desde que el anun
cio sea inserto en el Boletín oficial, acompañadas de los 
docum entos prevenidos en el reglamento del año úl
timo.

Yébenes 15 de Julio de 1869.=T om ás R ojo  y Gil.
Y—10

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LILLO.

La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Lillo, 
cabeza de partido judicial, en la provincia de Toledo, se 
halla vacante y está dotada con 500 escudos anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente de la corporación 
en término de 30 dias desde 1a inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Lillo 8 de Agosto de 1869 .=  Alejandro Fernandez 
Quirós. L — 22— 3

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE POLA DE SIERO.

Se halla vacante una de las plazas de Médico-ciruja
no de este C oncejo, dotada con el sueldo anual de 770 
escudos pagados de los fondos municipales por trimes
tres ven cíaos, y además los derechos de Arancel que 
tiene establecidos el Municipio, así com o las condiciones 
á que debe sujetarse.

Los aspirantes á dicha plaza podrán presentar sus 
solicitudes en esta Secretaría en el término de 20 dias, 
á contar desde el en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pola de Siero 13 de Agosto de 1869.=Faustino Gar
cía Hernando. P —20

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 1BIZA.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntam iento de esta ciudad, dotada 
con el sueldo anual de 600 escudos.

Los que aspiren á su obtención presentarán en dicha 
Secretaria sus solicitudes documentadas dentro del tér
mino de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  todo con sujeción á 
lo que dispone el art. 1<)0 de la vigente ley municipal.

ibiza 3 de Agosto de 4809.=M iguel Pineda. 1—9— 3

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ÁLAVA.

Ignorándose el paradero de D. Vicente R eina, A d 
ministrador de Propiedades y Derechos del Estado que 
fué de esta provincia desde 28 do Mayo de 1858 á 20 de 
Junio de 4859, se le cita por tercera vez para que se pre
sente en esta Administración en el término de 30 dias á 
verificar el reintegro de la cantidad de 2.464 escudos 650 
milésimas que adeuda á la Hacienda, según la certifica
ción que á continuación se inserta.

Vitoria 12 de Agosto de 1 869 .= P or órden, Segundo 
Blazquez.

D. Segundo Blazquez, Jefe de la Intervención en la 
Administración económ ica de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro por la suma de 2.474 escudos 650 
milésimas procedentes de anticipaciones hechas des
de 1856^por la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia para pago de derechos de tasación de fincas 
desamortizadas; de cuya cantidad, que resulta sin justi
ficar, aparece en primer término responsable, según Jo 
dispuesto en circular de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en 26 de Mayo ú ltim o, el 
Administrador del ramo D. Vicente Reina, que lo era 
al recibo de 1a real órden de 20 de Diciembre de 4858.

Y para que conste y obre los efectos correspondien
tes expido la presente en Vitoria á 12 de Agosto de!869.__
Por órden, A ntonio Mosquera,=  V.° B .°= P o r  órden, 
Blazquez. A-—35

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO VINCIA DE VÁLENCIA.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Contribuciones, se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. José Pascual V ercher, Alcalde mayor que fué 
de Turis, para que por sí ó persona competentemente 
autorizada se presenten en .esta Administración á sa
tisfacer el descubierto de 444 escudos 665 milésimas por 
el concepto de medias anatas; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el término de 15 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
les parará <?1 perjuicio que haya lugar.

Valencia 14 de Agosto de 1869.=R am on  Rascón.
V - X - 3

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Contribuciones, se cita, llama y emplaza á D. Ramón y  
Doña Visitación Montero de Espinosa, hijos de D. V i
cente, Corregidor que fué de Alcira, en esta provincia, 
ó sus herederos si hubiesen fallecido, para que por sí ó 
persona competentemente autorizada se presenten en 
esta Adm inistración á satisfacer el descubierto de 431 
escudos 306 milésimas por el conceto de medias anatas; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el término 
de 15 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia 14 de A gosto de 1869.=R am on Rascón.
V - X - 3

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO VINCIA  
DE C IU D A D -R E A L .

Habiéndose celebrado sin efecto varias subastas para 
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia, la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado ha dispuesto que 
se anuncie nuevo remate, el cual tendrá lugar el dia 23 
de Setiembre próxim o, de doce á una del mismo, en m i 
despacho, bajo el pliego de condiciones que se publica á 
continuación.

Ciudad-Real 10 de Agosto de 1869.=José R . Quilez.

Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta
que se celebrará para ¡a publicación del Boletín ofi
cial deV entas de esta provincia en el presente año
económico.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el J3o- 
letin oficial de Ventas de Bienes nacionales en el pre
sente año económ ico, insertando en él todos los anun
cios de subastas de fincas que radiquen en la provincia. 
Asim ism o habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacio
nales por lo que se refiere á ventas, no insertando en 
él otros anuncios que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de 
dichos anuncios á los originales que se le remitan por 
el com isionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
de la provincia, siendo responsable de cualquiera er
ror de imprenta que com eta, y reponiendo á su costa 
lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro 
que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de 
las mismas dimensiones que el del pliego com ún del se
llo, y de igual calidad al que estará de manifiesto en las 
oficinas de ja  Comisión general de Ventas.

4 a El tipo de la letra que se emplee en la impre
sión será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín 
dentro de las 24 horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este importante servicio por m otivo ni 
pretexto alguno.

6.a Ei número de ejemplares que ha de tirar el edi
tor será el de 160, que entregará sin dilación á las de
pendencias y demás Autoridades provinciales y locales 
que se le designe.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados al Estado, a ju ic io  de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, con 
las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
consignados en garantía de las obligaciones de aquel, 
quedando á salvo su derecho para instaurar sus reclama
ciones ó demandas por la vía contencioso-adm inistrati- 
va ; en la inteligencia que la responsabilidad que con
traiga dicho contratista por cualquiera falta de lo esti
pulado se exigirá por Ja via de apremio y procedim ien
to administrativo de que habla el art. 44 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y  la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición 
anterior consistirá en 300 escudos en metálico, ó su equi
valencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida al 
precio de cotización al dia siguiente d é la  subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse com o licitador en la subasta 
han de consignarse precisamente 100 escudos en metá
lico en la Tesorería de Hacienda Pública de la provin
cia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, con excepción del m e
jor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Dirección general y llene el adjudicatario 
las condiciones que preceden.

40. No se admitirá postura que exceda de 40 milési
mas el pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el docum ento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Se recibirán proposiciones poruña hora 
más de la en que principie el remate. Trascurrido se 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose com o 
m ejor postor al que suscriba la más ventajosa; en cuya 
consecuencia se remitirá el expediente á la Dirección 
general del ramo para la adjudicación del contrato á 
favor de aquel *á fin de que recaiga la aprobación y  
aceptación superior correspondiente si no hubiere in
conveniente alguno, y sin lo cual no tendrá efecto.

42. En el caso que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, segunda licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudica
ción se verificará por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia en los términos que están prevenidos.

44. La subasta tendrá efecto en mi despacho, bajo 
mi presidencia, en el dia y hora citados, con asistencia 
de los Sres. Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y Oficial letrado de Hacienda.

45. El contratista del Boletín  podrá expenderle al 
público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al pre
cio que le convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en los Boletines oficiales de la pro 
vincia, siempre que se considere c onveni en t e .

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de F e
brero de 4852, relativo á la celebración, de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

48. El contratista se obliga á adelantar el importe 
del franqueo de los Boletines oficiales de Ventas, del cual 
se reintegrará por separado al formar la cuenta de fin 
de año, ó se demuestre con vista de la cédula de pago 
que expida la Administración económ ica al hacer el 
timbre.C iudad-Rea l  40 de Agosto de4869.=José R . Quilez.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e  d e    y de las condiciones
y requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com 
promete tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . .  
milésimas cada pliego de papel impreso de la marca 
del sellado.

(Fecha y firma del Jicitador.) C— 64



PROVIDENCIAS JUDICIALES
ranitanía eeneral de Castilla la N ueva.— D. Juan Vizcaíno é 

Ibañez, Comandante graduado, Capitán de infantería y  Fiscal

6,1 líabiéndose ausentado de esta ciudad, sin que se sepa su pa
radero el vecino de la misma Ramón Pacheco Castañedo, á quien 
estov procesando por el delito de conspiración carlista; usando 
de la jurisdicción concedida en las Ordenanzas generales del 
ejército, por el presente llam o, cito y  emplazo por segundo 
edicto á dicho Ramón Pacheco Castañedo, señalándole el cuar
tel de la Caridad en esta ciudad, donde deberá presentarse den
tro del término de seis dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y d e fen sas; y  de d o  com parecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía  
por el Consejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle por ser  
esta la voluntad de S. A. el Regente del Reino.

Fíjese este edicto para su debida publicidad.
Toledo 10 de Agosto de 4 869.==Juan V izcam o.=P or su man

dato , el E scribano, Francisco Ripoll. M 229

D. Juan Vizcaíno é Ibañez, Comandante graduado, Capitán 
d e infantería y  Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, sin que se sepa su pa
radero, el vecino de la misma Ramón Pacheco Castañedo, a quien  
estoy procesando por el delito de conspiración carlista; usando  
de la jurisdicción concedida en las Ordenanzas del ejército, por 
el presente llame, cito y emplazo por tercer edicto a Ramón P a
checo Castañedo, señalándole el cuartel de la Caridad de esta 
ciudad donde deberá presentarse en el término de tres días, 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y  
defensas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin  
más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. A. el 
Regente del Reino.

F íjese este edicto.
Toledo 13 de Agosto de 18 6 9 .= J u a n V izca in o .= P o r  su m a n - 

dato, el Escribano, Francisco Ripoll.

D. Ramón M árquez, Juez de paz é interino de primera ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Hago saber que á este Juzgado ha acudido D. Alejandro Mar
fil Guerrero, vecino de esta villa, manifestando que su hermano 
D . José María Marfil Guerrero se embarcó en el año 1843 con 
dirección á las Repúblicas de Am érica, habiéndole ántes nom 
brado curador y  administrador de sus bienes por ser á la sazón  
m enor de edad, desde cuya época ha recibido correspondencia  
suya, fechada unas ve<es en el Perú y otras en Chile; pero hace 
m ucho tiempo que ignora su paradero, y  que habiendo falle
cido su madre Doña Tomasa Guerrero sin haber podido, por 
razón de la ausencia deleitado D. José, practicar la cuenta y  par
tición del caudal relicto, ni ménos liquidar las cuentas de adm i
nistración de los bienes del referido D José Marfil, y juslificada 
la ausencia de este, se le cita, llama y  emplaza para que dentro  
del término de tres meses, á contar desde la fecha de la inseicion  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta villa, 
bien por sí ó por medio de persona com petentem ente autorizada, 
para que en unión de su referido hermano practique la cuenta y  
partición de los bienes quedados por fallecimiento de su madre, 
y  al propio tiempo se liquide y satisfaga por quien corresponda 
la cuenta de administración de b ienes del 1). José Marfil que ha 
ejercido el D. Alejandro su hermano; apercibiéndole que de no 
hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Y á fin de que llegue á su noticia se lija el presente en la villa 
de Orgiva, provincia de Granada, á 23 de Julio de \ 869.=R am on  
M arq uez.=F elix  García Villalobos. X — 313

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, dictada por ante mí en los autos con
curso de acreedores de D. Manuel de Montes y  Herrera, y  pieza  
de reconocim iento y graduación de crédito, se convoca de nue
vo  á junta general de acreedores para el exám en de los créd i
tos, que tendí á lugar, en los términos prevenidos en e la r t. 573 
y  siguientes de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, el dia 1.° del 
próxim o mes de O ctubre, á las dos de la tarde, en la sala-au
diencia del Juzgado, plazuela de la Leña, núm. 11, cuarto prin
cipal, edificio de la Bolsa.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 10 de Agosto de 18 6 9 .= E l Escribano actuario, Juan 

Perea. X — 314

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez 
de paz del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y  
emplaza á D. Juan González, cuyo domicilio se ignora, para 
que el 24 del corriente, y  hora de las tres de su tarde, com pa
rezca en el Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo
rial, á celebrar acto de conciliación con D. Juan Sánchez, apode
rado de Doña M ercedes Royo, esposa del González, sobre di
vorcio por malos tratam ientos; bajo apercibimiento que de no 
com parecer le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1869.=E I Secretario, Lino V illar- 
rubia. X — 312

D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta  
ciudad de Palencia y  su partido.

En virtud  de providencia de este Juzgado, se cita, llama y  
emplaza á todos los acreedores de los bienes de D. Ignacio P e -  
laez, vecino de esta ciudad, para que comparezcan el dia 10 de 
Setiembre, y  hora de las once de su mañana, en la sala de au
diencia del Juzgado de esta ciudad para el nom bramiento de 
¿índicos.

Dado en Palencia á 1 2  de Agosto de 1S69.=M anuel Prieto  
G etin o .=  Por su mandado, Julián Rojo. X — 311

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Payueta, Juez de primera instancia del distrito d é la  Audiencia  
de esta capital, se cita y  emplaza por término de cinco dias, como 
mitad del que se señaló anteriorm ente, á los herederos de Don 
Juan José de Loyartes, cuyo paradero se ignora, para que com pa
rezcan en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito por medio 
de Procurador con poder bastante á contestar la demanda inter
puesta por el Procurador D. Francisco Bartual, á nombre de Don  
Miguel Oliver, apoderado de Doña María del Rosario y  Doña  
Saturnina Minondo, vecinas de Buenos-Ai» es, hijas y  herederas 
de D. Juan Francisco, sobre pago de 9.848 pe.-os fuertes y  7 
reales queL oyarte quedó adeudando á este; bajo apercibim iento  
que no haciéndolo se les señalar án los estrados del Juzgado, con  
guien se entenderán las sucesivas diligencias, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 18 6 9 .= E l Escribano, Villarubia.
X — 310

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Por corresponder al d ia  16, los periódicos f ra n c e 

ses no h an  llegado hoy ; suponem os que  este será  el 
m otivo , pues si b ien  en un no lejano pasado se p o 
d ían  hacer o tras co n je tu ras , ai dia siguiente de una 
am nistía  general, en v íspera  de reform as liberales, no 
querem os se r pesim istas: el tie m p o , este in falib le

a la m b iq u e  de la v e rd a d , p ron to  nos desengañará ó 
nos d ará  la razón.

Las líneas q ue  preceden h a b rá n  hecho notar a 
nuestros lectores que por fin apareció  en F rancia  la 
tan  esperada am nistía. Así lo anuncia  el telégrafo. A 
creerle, seria u n  ám plio perdón  otorgado á toda c la 
se de delitos 'políticos. A unque esta noticia necesita 
ser confirm ada, po rque los te légram as por lo lacón i
cos y prec ip itadam en te  redactados resu ltan  con Ire- 
cuencia inexactos, felicitam os al G obierno de N apo
león 111 por este hecho: que con el perdón  se conci
b a n  los e sp íritu s , m ién tras q u e  los rigores de la 
A utoridad  renuevan  las h e rid as  no b ien  cica triza
das aun.

La Agencia Fabra  trasm ite  los siguientes te le
gram as:

París 16.—El Sr. Devienne leerá en el Senado á fines 
de la presente sem ana el dictám en sobre las reformas 
constitucionales, el cual quedará sobre la mesa desde 
el £3 del corriente hasta el 6 de Setiembre, en cuyo dia 
comenzará la discusión. •

Asegúrase que el viaje de la Em peratriz á T urquía 
se ha  retrasado. Hácense m uchos comentarios sobre el 
particular.

Londres 16.—La celebración de una conferencia in 
ternacional para arreglar las diferencias entre el Sultán 
y el Virey de Egipto tropieza con grandes dificultades. 
E l Gobierno inglés insiste en este proyecto.

Sobre este asunto  pub lica  Die Presse  de  Y iena 
una correspondencia de C onstantinopla, q u e  asegura 
que  el G ran  Visir m andó á Ism ail-B ajá la o rden  de 
ju s tifica r su conducta, p u e se n  caso c o n tra r ió se  haria  
uso por el G obierno otomano de lodos cuantos derechos 
le concede el firm a n  de 184-1. A dem ás, A 1 í—Bajá p a 
rece , según la m ism a co rrespondencia  , h ab e r con
testado á algunos d ip lom áticos q u e  oficiosam ente i n 
fluían en favor de la conciliación , q ue  siendo esta 
u n a  cuestión  in te rio r del Im perio  o tom ano, les a g ra 
decía sus buenas in s tan c ias , pero no podia a p ro v e 
charlas. M u sla fá -F azy l-B a já , herm ano del Kheclive, 
que se halla ac tua lm en te  en S tam bul, se indica como 
instigador de la p resen te  d isidencia en tre  la P u e rta  
y  el Egipto. Esto p ro b aria  q u e  la co rte  del Sultán 
sigue siem pre  obedeciendo á esas oscuras y tr a d i
cionales in trigas q u e  d u ra n te  largo tiem po in flu ían  
en los destinos de los desgraciados pueblos som eti
dos á u n  poder, tr is te  rem iniscencia de un b á rb a ro  
p asado , que evocado hoy se c ree  u na  im aginaria  
p esad illa , y que no o b stan te , y p a ra  oprobio del s i
glo en que v iv im o s , op rim e desde las orillas del 
Bósforo á m illones de europeos.

E n  Viena la discusión genera l del p resupuesto  
de la G uerra  ha term inado  en la D elegación del 
Reichsrath.

E ste  p resupuesto  era , con el de Negocios e x tr a n 
jeros, el cam po de ba ta lla  de los adversario s del 
Conde Beust. Se sabe que el C anciller del Im perio  
austríaco  h a  salido vencedor en la discusión del p re 
supuesto  de Negocios ex tran jero s, hab iendo  obtenido 
el m an ten im ien to  de las E m bajadas de Roma y Dres- 
d e ; pero el p resupuesto  m ilita r es v ivam en te  a taca 
do como m uy gravoso para el Tesoro, y p o rque  au to 
riza el m anten im ien to  de u n  ejército  poco en a rm o 
nía con una  política pacífica.

Sin em b arg o , la influencia del partido  m ilita r  y 
aristocrático , y el de una p arte  de la fam ilia im peria l, 
harán  que  se vote el p resupuesto  ta l cual se ha p r e 
sentado.

Mr. de Beust ha sostenido que es preciso, para  
asegu rar la p az , m an ten er el ejército  en el estado 
oue  hov se en cu en tra .

I N T E R I O R .
MADRID.—Con el m ayor gusto hem os leido en la 

Revista católica que ve la luz en Barcelona un artículo 
firmado por sus redactores los Presbíteros Sres. V illar- 
rasa y Gatell, y dedicado al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia D. Manuel Ruiz Zorrilla.

Pocas veces la* lectura  de escritos debidos á la  plum a 
de nuestro clero ha causado en nosotros sentim ientos 
tan gratos como el artículo de que nos ocupamos: por 
lo mismo, pues, que hasta hoy no han abundado entre 
nosotros Sacerdotes que profesasen en tan galanas for
mas la creencia de que la religión no está reñida con la 
libertad; saludam os con cariño á estos m inistros del 
Señor inspirados en el Evangelio, que es la justicia, la 
verdad y el amor. Y para que nuestros lectores puedan 
juzgar por sí mismos, extractam os á continuación los 
más notables párrafos de dicha carta, que de seguro 
llam ará la atención del dignísimo Sr. Ministro del ram o 
sobre sus au to re s :

«Excmo. Sr. D. M anuel Ruiz Zorrilla, M inistro de 
Gracia y Ju s tic ia :

Excmo. S r . : Mucho ántes de que V. E. levantara su 
voz protestando contra los Sacerdotes de un Dios cuyo 
espíritu es paz, que em puñan en los campos de la P e 
nínsula el instrum ento  de la guerra, esta redacción, la 
única quizá en España constituida por eclesiásticos, ha
bía combatido enérgica y contundentem ente las teorías 
que proclam an la confusión, la solidaridad entre una 
bandería terrestre y la causa del cielo, entre un partido, 
cualquiera que sea su origen y procedencia, y la Iglesia 
católica, bajo cuya protección m aternal caben todos los 
hom bres de buena voluntad que acepten la fé y la mo
ral por Jesucristo establecidas. En nuestro concepto, 
Excmo. S r . , no son los campos de batalla lugar á 
propósito para sentar las bases del reino de la caridad, 
ni la boca del invento de Chassepot donde puede tener

eco la palabra misericordiosa del R edentor y las frater
nales predicaciones del Evangelio.

El cristianismo no inflam a jam ás el espíritu de la 
guerra : el prim er him no que entona el Sacerdote en el 
a ltar es una declaración de paz , la misma con que los 
ángeles anunciaron al m undo la venida del R edentor.

E l Sacerdote y el guerrero constituyen dos tipos 
contradictorios: en la frente del guerrero chispea el 
deseo que en su corazón arde de ver la destrucción, la 
m uerte, el aniquilam iento del enem igo: en la frente del 
Sacerdote lia de reflejarse la m ansedum bre de corazón, 
la luz de la misericordia que ¡ ay de él si en su alma no 
enciende el frecuente contacto con Jesucristo , Dios de 
amor! Para  el Sacerdote no hay enem igos; todos son 
herm anos, buenos unos, y á estos bendice y aplaude; 
extraviados o tro s, y á estos llam a , a tr a e , encam ina y 
conduce. La misión del guerrero es d e s tru ir ; la misión 
del Sacerdote es sa lv a r: el uno blande la espada para 
derram ar sangre; el otro levanta el cáliz enriquecido 
con la sangre de Jesucristo para que con ella se alim en
te y robustezca el débil m ortal: quitando la sangre del 
hombre, el guerrero disminuye la v ida; dando al hom 
bre la sangre de Jesucristo, el Sacerdote multiplica, ele
va , santifica, y e n  cierta m anera diviniza la vida del 
hom bre; y así, derram ando sangre, el guerrero dice 
prác ticam ente : «Tengo por misión m a ta r;» dando san 
gre, el Sacerdote dice: «Tengo por misión vivificar.»

Ambos tipos no pueden encontrarse reunidos en un 
sólo hom bre: el Sacerdote y el guerre ro , hombre de la 
vida el uno y de la m uerte el o tro , tienen su respectivo 
teatro en donde representar el papel por la Providencia 
designado: el templo y el campo.

E stas son nuestras convicciones; y no somos, Exce
lentísimo S r . , de los que creen qué sea lícito jam ás ha
blar contra la voz del convencimiento. Donde veamos 
el brazo deputado por Dios para derram ar bendiciones 
y perdón, arm ado con el instrum ento  de la ira  y de la 
m uerte, allí está nuestro anatema: los brazos del Sacer
dote no deben levantarse, sino como los de Jesucristo, 
para  cobijar á su sombra el m undo todo.

Nos hallamos completamente de acuerdo con V. E. 
en que es repugnante y anticristiana la actitud del clé
rigo que, trocándo la  espada por la cruz, ó levantando 
la cruz con una mano y con otra la espada, deserta en 
el prim er caso de la bandera del amor, y establece en el 
segundo una mescolanza asquerosa y un maridaje in
digno entre el símbolo de la m uerte y el símbolo de la 
vida.

Dígnese V. E . , Sr. Ministro, dirigir su observación 
preciosa en la actitud espontánea de los ánim os; tom ar 
en cuenta el terror con que han sido recibidas por la 
opinión pública las blasfemias religiosas; la indiferencia 
con que han  sido acogidas, á pesar de la novedad , las 
primicias de las sectas d isiden tes; haber razón del fer
vor religioso que se ha encendido en algunos espíritus 
hasta hoy indiferentes, y reconocerá sin duda que, si el 
sacerdocio no hubiese estado á la a ltu ra  de su misión, 
podría haber explotado en pro de bajas miras grandes y 
terribles elementos.

¡Ah, Sr. Excmo.! doloroso es decirlo; y si la h is 
toria callara , quizá lo callaríamos nosotros, porque 
no sin pena pueden consignarse ciertas cosas: todas las 
clases sociales han participado de cierta am nistía con
cedida por el espíritu revolucionario ufanoso.de su tr iu n 
fo; el pasado, el presente y el porvenir se han dado y 
estrechan la mano fraternalm ente, y se ha escrito una 
Constitución para cuyo cumplim iento se necesita elevar 
á cien grados la nobleza y la generosidad de sentim ien
tos, ¡testimonio de las vastísimas m iradas de los que le 
escrib ieran!

Ella se ha elevado como la bandera á cuya som brí 
deben olvidarse las culpas de la historia y prepararse Ioí 
grandes destinos del porvenir; el presente no es pars 
esta Constitución otra cosa que el puente para llegar á 
la orilla del bello ideal de la sociedad contemporánea.

Bandera de libertad, su som bra debe disolver tod£ 
esclavitud; bandera de fraternidad, su sombra debe des- 
vaner todo odio; bandera de legalidad, su sombra debí 
desvanecer todo despotismo; bandera de igualdad, á si 
som bra deben fundirse los partidos para constitu irla  na> 
cionalidad española bajo la corona gloriosa del pueblo 
todas las clases son invitadas á este expansivo festín 
una sola, Sr. Excmo., una sola es objeto de descon
fianza oficial; una sola la que oficialmente se p resen
ta al pueblo como sospechosa; una sola laque  recibe er 
la frente la m arca del oprobio, el calificativo de irre 
conciliable; una sola la que si recuerda las ciencias qui 
ha cultivado., se la acusa de haber querido para sí todí 
la sabiduría; si recuerda la protección dispensada á la, 
artes, se la acusa de haber sido ambiciosa hasta el punt< 
de monopolizar el génio-; si recuerda las larguezas de si 
beneficencia, se la acusa de haber am am antado \a, ocio
sidad por la caridad; si recuerda su consecuencia doc
trinal, se la acusa de im pedir con la inm utabilidad di 
sus principios religiosos la m archa del progreso politice 
si r e c u e r d a  s u s  o b r a s  y s u s  t r a b a j o s ,  s e  la a c u s a  d e  p r e  
ponderante en los destinos hum anos; si recuerda su abs 
tención en la organización de los pueblos, se la acusa d 
parásita y estéril; si recuerda sus virtudes, se la acus 
de hipócrita.

Y, sin embargo, esta clase, firme en sus conviccio 
nés, llena del espíritu de su fé, como quien sabe que n 
es el imperio de la tierra, ni la gloria del mundo, la he 
rencia que el Divino Maestro le dejó, perm anece tranqui 
la, serena en medio de Ja tempestad, segura de que Dio 
prem iará los trabajos de su apostolado, y confiada d 
que la hum anidad misma hará justicia á la rectitud d 
su conducta y de sus intenciones.

De todo lo dicho, Excmo. Sr., yo infiero que el cler 
tiene una misión augusta; que la misión del clero es e 
Apostolado.

Que el Sacerdote debe ser A póstol, nada m ás qu 
A póstol, puesto que siendo Apóstol es todo lo que de ( 
exige ser el Divino Maestro; no debe ser guerrero, pue 
siéndolo contradice el espíritu evangélico , que es d 
m ansedum bre y de paz.

Muy alto lo repetim os: la Iglesia no necesíta la  alian 
za con ningún partido po lítico ; la fuerza de la Iglesi 
está en el vigor de su Apostolado.

Siendo estas nuestras convicciones, Excmo. Sr., no 
tiene á sa lado para com batir á los pocos Sacerdote 
guerreros que hayan aparecido ó aparezcan en el cam 

■ po de batalla ; pero dígnese V. E. en cambio apoyarnc

en todo lo que sea facilitar la acción del Sacerdote (
apostólico. k : j

El Apóstol necesita libertad ; pues ayúdenos V. E. á (
libertar el Ministerio apostólico de las trabas que le su - (
jetan , rem iniscencia triste de pasados despotismos, que <
en ello nada va á perder la Constitución del Estado. ]

El Apóstol necesita dignidad; pues proteja V. E. la 
dignidad del Sacerdote católico, blanco hoy de los tiros 
desenfrenados de las pasiones im premeditadas; y cuan- i
do invocamos la protección de V. E., no invocamos la 
persecución ni la to rtu ra  de los adversarios; invocamos i
la protección moral. Preséntesenos al pueblo tales cua
les som os; descríbanse nuestro carácter y nuestra  histo
ria, y píntesenos, es decir, píntese al clero en su verda- 
dera a c titu d , y llámese excepción á la excepción, regla 
general á la regla general.

Y si V. E. nos otorga estas dos cosas legales y na
turales, ¿qué quiere V. E. del clero? ¡Oh! cuando el clero 
viera garantizada la libertad y la dignidad dé su Apos
tolado, ¿piensa V. E. que habría sacrificio que le pare
ciera duro en cambio de su fortuna? No.

El c le ro , Excmo. Sr., no es irreconciliable n i ingo
bernable : p repárese , p u e s , el camino de la reconcilia
ción afectuosa del Estado con la Iglesia; no se creen d i
ficultades á cuantos Sacerdotes, sabiendo que }o pasado 
es lo pasado , esperamos que la Iglesia de los siglos pue
de ser y será la Iglesia del porvenir.

Evítese que el creer en la libertad equivalga para 
algunos en no creer en Dios; que el ser liberal signifi
que no ser católico, y se habrá quitado una inm ensa 
pesadum bre del corazón de los que bendecimos á Dios 
por dos cosas: por habernos hecho nacer en el siglo XIX, 
y por habernos hecho hijos de la iglesia católica.

Tales son los sentim ientos y los deseos, Excmo Sr., 
de los Sacerdotes que redactan esta R evista , sin otra 
m ira , sin otra aspiración que propagar las sanas y ver
daderas doctrinas en que en todos tiempos se ha d istin
guido la Iglesia. Invocamos cada dia la m ansedum bre 
evangélica; por esto no escribimos jam ás con la hiel de 
una oposición sistemática. Las evoluciones de la h isto
ria no nos espantan , porque tenemos fé en la palabra 
de la verdad, y creemos que la verdad y el bien tr iu n 
farán en el espíritu de todos los hom bres de voluntad

r6CHombres de autoridad, no nos complacemos en des
autorizar á los que la rep resen tan ; y si señalam os los 
pasos que en nuestro concepto no im prim en su huella por 
el camino recto, es impulsados por la lealtad más noble.

No combatimos por sistema ni adulam os por pasión; 
si no eleváramos nuestras observaciones sobre la con
ducta del poder, nuestro silencio se traduciría  por adu
lación, y él adulador pierde la dignidad de hom bre ante 
el mismo ídolo qu» recibe el incienso.

Estas consideraciones generales , si es que se digna 
V. E. ó posible le sea de ellas ocuparse un momento, han  
de convencerlo que «la noble figura del Sacerdote cató
lico no está trocada en paladín del retroceso y de la tira 
nía;» y que si hay algunos individuos que cambian «el se
vero traje sacerdotal por el uniforme propio de las fatigas 
de la g u e rra ,» estos no form an el tipo augusto de la cla
se, sino su excepción miserable; que el tipo del Sacerdote 
es el Apóstol, no el guerrero. Pero si sobre el Sacerdote 
guerrero está el anatem a de la ley, esté tam bién, Exce
lentísim o señor, la protección de la ley y del derecho 
sobre el Sacerdote Apóstol.

Conserve Dios muchos años la vida de V. E., y con
cédale el don de su consejo y sabiduría para ejercer 
dignam ente el difícil Ministerio á que esta llamado.

Barcelona 10 de Agosto de 1869.^=Eduardo María 
V ilarrasa.= José Ildefonso G atell, Presbíteros.»

Para que nuestros lectores formen juicio del contras
te que resulta entre este docum ento y una carta publi
cada en El Oriente ( de S ev illa ) por el Sr. Magistral de 
Ceuta D. J. Román y Campos , á propósito del ju ram en
to á la ley fundam ental de la nación, damos á la es
tam pa los dos siguientes párrafos:

«Pasando ahora á aplicar esta doctrina al juram ento  
de la Constitución dem ocrática del presente año , me 
parece que es nulo en su cumplimiento. El que ju ra  
hacer una cosa mala no está obligado á cum plir lo ju 
rado; y al con trario , está obligado m oralm ente á no 
cumplir.

»Por tanto, el juram ento  no es de ningún modo lí
cito aunque se tra te  de no cum plir ó de ju ra r  en vano, 
porque, repito, que sólo el ju ra r  la Constitución seria 
una blasfemia.» _ _ _ _ _ _ _ _

ANUNCIOS

POR ACUERDO DE LOS SEÑORES ALBACEAS 
testam entarios y herederos fideicomisarios de Don 

Lorenzo Moratinos Sanz, Vizconde que fué de V illan- 
drando, se anuncia en venta y rem ate público los. bienes 
raíces, censos y foros siguientes:

Fincas urbanas.
U na casa sita en Madrid, en la calle del Prado, nú 

mero 8 antiguo y 13 moderno, m anzana 219, que consta 
de tres pisos y tiene 2.926 pies superficiales; en precio 
de 4UO.OOO rs.

Otra casa sita en el pueblo de Villada, calle de Saha- 
gun, partido judicial de Frechilla, provincia de Palencia; 
tasada en 25.000 rs.

O tra casa en dicho pueblo, sita en la calle del Arco; 
tasada en o.OOO rs.

Un corral y solar del convento en el mismo pueblo; 
tasado en 3.000 rs.

Otro corral y terrada en el despoblado de Valdejogue, 
térm ino del citado pueblo; tasado en 3.000 rs.

Un molino harinero en Q uintana la Puente, jun to  
á la estación del ferro-carril del Norte, en dicha provin
cia; su fábrica de piedra manipostería concertada en 
buen estado, con una superficie de 106 metros de planta, 
con dos piedras y limpia, y el salto de aguas deseisp iés, 
situado en la confluencia de los rios Arianza y A rlan- 
zon; tiene buenas pesqueras de piedra, y una isla de 
cuarta y inedia de extensión con arbolado, y una tierra 
de siete cuartas, y además una casa en el casco de dicho 
pueblo; tasado en 80.000 rs.

Fincas rústicas.
Un coto redondo titulado Villaverde de Golpejera, 

en el térm ino de Villanueva, partido judicial de Carrion

d é lo s  Condes, provincia de Palencia, distante dos le
guas de la estación de Paredes de N av a , en el ferrol 
carril del Noroeste. Su cabida es de 1.853 obradas, 4go 
cultivadas, 25 de m onte de encina, 8 de viñedo y el resto 
de pasto tieso ; contiene además un caserío para las la
branzas y colonos, un lagar, bodega, palomar, ferradas 
y corrales de campo; tasado en 664.900 rs.

Otro coto redondo titulado San Salvador del Moral 
térm ino de Cordobilla la Real, partido de Astudillo, pro
vincia de Palencia, distante una legua de la estación de 
Q uintana la Puente, en el ferro-carril del Norte. Su ca
bida es de 1.175 obradas, 350 cultivadas, una isla con arl 
bolado de 43, u na  olmeda de una, y una huerta  de obrada 
y media con casa y palomar, y el resto de pasto tieso; tiene 
además seis casas pequeñas para los colonos, que unidas 
á un convento de monjas benedictinas y casa rectoral 
constituyen dicho pueblo , así como tam bién el derecho 
á la m ancom unidad en pastos de un terreno de unas l.ooo 
obradas en el Páram o con Castrogeriz y otros pueblo* 
tasado todo en 420.000 rs. ’

Un soto titulado de los A lbures, situado entre el Ca
nal de Castilla y el rio C arrion , térm ino de VillamUr¡e7 
de Cerrato, distante legua y media de Palencia; su cabi
da de 60 obradas, cinco de estas de labrantío y el resto 
de pasto tieso, con bastante arbolado do olmos, álamo 
chopo, sáucc y a liso ; tasado en 120.000 rs. ’

Noventa y cinco obradas de labrantío en varios pe
dazos, sitos en los térm inos de Palencia, Villalobon l  
V illam uriel; tasadas en 88.000 rs. ^

Otras 216 obradas labrantías en distintos pedazos en 
los térm inos de V illada , Villacidaler y Pozuelo, en di
cha p rov inc ia ; tasadas en 230.500 rs.

Otras 57 obradas de labrantío en distintos pedazos 
dos eras para trillar, una de 79 cuartas y la otra de7Í 
en el térm ino de Guaza de Campos ; tasadas terina 
en 124.000 rs. 088

Otras 30 obradas de tierra labrantía en dichos peda
zos en Cevico de la T o rre ; tasadas en 20.500 rs.

Dos foros en dicho pueblo de Cevico, el uno sobre un 
molino harinero  que produce 30 fanegas de trigo anua
les , y otro de tres fanegas tam bién anuales sobre una 
cuarta de tierra  , el prim ero en 18.000 rs. y el se£mndn 
en 3.000 ; 21.000 rs. *UflQ0

Otras 16 obradas de tierra labrantía en distintos 
pedazos en el pueblo de Alba de C errato ; tasadas 
8.500 rs. en

Otras 28 obradas de tierra  en distintos pedazos en el 
térm ino de Q uintana la P uen te ; tasadas en 9.100 rs.

O tras nueve y media obradas de tierra labrantía en 
distintos pedazos en los térm inos de Quintana la Puen
te y P a lenzue la ; tasadas en 4.750 rs.

U na h uerta  en térm ino de Palencia, titulada del Cas
tillo, de dos y media obradas, con árboles frutales noria 
y c a sa ; tasada en 25.000 rs. ’

Censos.
Un censo de 78.000 ducados de capital contra varios 

de los estados de la casa del Excmo. Sr. Duque de Frías 
con un rédito anual de 25.740 r s . ; tasado en 420.000 rs.

Otro censo contra el Ayuntamiento de Carrion de 
los Condes, ó sobre los tenedores de las fincas que le 
están afectas, su capital 29.435 r s . , con el rédito anual 
de 883 r s . ; tasado en 16.000 rs.

Otro censo contra los herederos de la Excma. seño
ra Condesa de Paredes de Nava , su capital 27.500 rs., 
con el rédito anual de 825 rs.; tasado en 15.000 rs.

Las proposiciones que se hagan en la subasta serán 
al contado en monedas de oro y plata corriente, con ex
clusión de todo pap e l, cubriendo los tipos de tasación; 
y en el caso de no haber licitadores en esta forma, se 
abrirá en seguida nueva subasta á plazos que no pasen 
de cuatro años.

P ara  ser admitido como licitador será condición pre
cisa identificar la persona y presentar-un fiador que le 
garantice á satisfacción de los herederos fideicomisarios 
que presidan el rem ate , ó en otro caso hacer en el acto 
prévio depósito en metálico del 5 por 100 de la tasación 
de las fincas en que se in terese, y cuya cantidad le será 
devuelta en el acto de no quedar como rem atante, y de 
serlo le será admitida en cuenta y pago del precio.

Los herederos fideicomisarios se obligan por via de 
eviccion.sólo á devolver el precio de la ven ta ; y en el 
caso de falta de cabida en la medición , á indemnizar á 
prorata de los valores del remate.

El rem ate de las anunciadas fincas tendrá lugar en 
el dia 12 de Setiembre próximo, á las diez de su mañana, 
en la ciudad de Palencia y casa de la testam entaría, ca
lle de B arrionuevo, núm. 20, á excepción de la casa de 
Madrid y censo sobre los estados del Excmo. Sr. Duque 
de F rias, que se verificará en la villa de Madrid el 19 
del mismo mes, y hora de las doce de su m añana, en la 
propia casa, calle del P rado , núm. 13. X —308 y 309—1

D ec r et o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

COMPAÑÍA DEL FE R R O -C A R R IL  DE ARANJUEZ 
á Cuenca.—El Consejo de adm inistración de la mis

ma ha acordado convocar á los señores accionistas para 
ju n ta  general extraordinaria conforme al art. 38 de los 
estatutos, que se verificará á la una de la tarde del dia 17 
de Setiem bre próximo en el domicilio de la sociedad, 
sito en esta capital, calle de Cláudio Coello, 7, principal; 
siendo el objeto de dicha ju n ta  deliberar sobre la cons
trucción de la línea que tiene proyectada la sociedad y 
sobre la trasfcrencia de la misma.

Tienen derecho á asistir á esta ju n ta  todos los ac
cionistas poseedores de 25 acciones á lo m énos, en la 
forma prescrita en los artículos 36, 37 , 38 y 40 de los 
estatutos.

En el caso de no reunirse suficiente número de ac
cionistas en la ju n ta  del expresado dia , se convoca des* 
de luego con el mismo objeto para otra ju n ta  que se ce
lebrará el 2 de Octubre inm ediato, en v irtud  del art. 41 
de los estatutos.

Madrid i 7 de Agosto de 1869.=E1 Secretario interi
no, Martínez. X — 315

GACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
£n  Madrid, en la Adm inistración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua  
casa de P o sta s).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P a r is , C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id  I P or un m es  4 e *c* .2 0 0  m il*.
M a a n a  • * *  i Por tr e s  m e s e s   3 600
Prov inc ias , inclusas  í P or  tre s  m e s e s   6

las Islas Baleares  j P o r  seis  m eses  12
y  Canar ia s  ( P or  un año................... 22

Ultram ar  ..................  Por tres m e ses   9
E xlran iero  J P or tres  m e s e s   7 200e x t r a n je r o .................. j por ^  meses  u  ¿qq

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San A g a p i to ; Santa  E le n a , E m p e r a t r i z , y  Sania Clara  
de Falconeri.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  17 de Agosto de 1869.

ALTURA TKMPERATUBA 
delhirrt l ' h,lm?d afld el
m e t r o r e -  i 0 r c - D M C C IO H  ESTADO

H O RA S, ducida á " * , . . t . . . .
0 o y  en termómetro y  c la se  del v ie n to , d e l c ie lo .
m ilím e-

tros. seco, hum.®

6 m.V 710.01 13*,2 9°,3 N. E . . . .  V iento. Despejado.
9 id . .  709,76 20°,7 13°,7 N. E . . . .  B .1 fte. Idem.

xdiaV 708’84 25°’8 *6°,2. R  B risa ... ídem.
3 tard 707,71 26°,7 i5°,1 E. N .E ..  Id em ... Id., ale;, col.
6 id . .  706,90 25°,4 13°,8 N. E . . . .  Id em ... Despejado.
9 noc. 707,62 19°,1 12°,6 N. E . . . .  V iento. Idem.

Tem peratura m áxim a del aire, á la som bra ...........................  27,8

Idem mínima de i d .........................................................    12,9

D iferen cia .................................................................  14,6

Tem peratura m áxim a de la tierra, á cielo d escu b ierto .. »

Idem mínima de id ............................................................................. 10,2

D iferencia .......................................................................... »

Tem peratura máxim a al s o l, á 1,47 m etros de la tie r ra . 39,6

Idem id. dentro de una esfera de crista l................................  54,8

Diferencia..............................................................   15,2

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..................  »

N o t a .  En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anter ior  

al d é la  fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. • ^  ^

6 m  9 m 1 2  3 t  6 t 9 n 1 2 n

1860 4 3',4 15°,1 20°, 7 21°, 9 19°,3 13°,8 12°, 9
1861 22,6 27,1 34,5 34,1 33,4 28,8 25.6
1862 15,4 22,4 27,9 29,6 27,4 21,3 18,7
1863 17,9 26,3 32,7 33,4 31,7 26,8 23,1
1864 20,2 25,6 32,1 34,3 31.7 25,3 22,5
1865 17,3 25,7 30,9 33.4 30,6 25,2 23,0
1866 19,7 27,3 34,6 34,3 27,4 23,0 21 ,5
1867 17,5 24,0 27,0 30,2 27,6 23,4 20,6
1868 15,01 18,7 21,2 18,6 16,0 14,2 13,4
1869 12,4: 18,2 23,7 26,4 23,8 19,6 15,8

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, d i

rección y  velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

AÑOS. ^
M áxi- Míni- * ;'X1" Evnpo- Lio v i- rv . ,V <?-

ma. ma. •*' rada. da. l e c c i ó n ,  lo c -
__________ ___________ feob  ________   dad

mm mm j

1860 -YO 19.°,0 97*,2 6°,6 0,9 s o -n o
1861 36,9 21,6 40,6 11,9 0 0 os o -o n Ó ’ . '  »
1862 31,6 15,0 36.1 8,8 0,0 x o - o - n  ’
1863 35,1 15,9 39,1 12,7 0,0 oso " "  »
1864 36,1 19,0 43,7 7,9 0 0 ‘ ^
1S65 34,9 17,0 41,5 8,1 0*0 oso  »
1866 38,4 13,3 45,9 7.1 Jnap. n n f   359
1867 32,2 16,2 41 .8 7,2 0,0 N . (v a r )\ \  215
1868 22,2 ñ  ,3 26.4 3,2 \ í} r)iy
1869 26,5 12,0 35,2] 10,3 0*0 n k . \ ”  "  763

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el misino Observatorio so
bre el estado atmosférico en v a r io s  pun tos  de la Península y  
del ex tran je ro  el dia  17 de Agosto de 1869.

Altura T em -

LOCA- métrica *tura Lhrec_ Fuerza E stado Estado

 ̂n ivel  ̂ CDdos c io n d e l del del de
LIDADES. dein iar cente-

en mili- sim a- v iento , v ien to  c ielo. la mar.
m etros, les.

B ilbao  768,0 19,0 N. O.. . B risa ... Despej.0. Tranq.a
O v ie d o . . . .  » 22,2 E  Id em ... Cási d.°. »
Coruña  764,8 19,6 N. E . . .  V iento . Despej.0. Tranq.*
S an tiago ... 767.2 20,6 N. E . .  B risa ... I d e m .. .  »
Lisboa . . .  762,5 22,3 N. E . . .  V .°fte .. Idem .. . »
B a d a jo z ...  759,7 29,0 N. O.. . B risa ... Idem  »
S.Fernando 761,0 24,3 E  V.° fte. I d e m .. ..  G. o lej.
Sevilla   760,0 28,0 N . E . . .  Viento I d e m ....  »
T arifa   » » E  V.M'te.. Idem—  Gruesa.
G ran ad a ... 764.9 22,6 S  B risa ... Id em ... »
A lic a n te . ..  766,1 28,2 E  Id em ... N u b es ... Rizada.
M urcia  765,4 24,2 S. S. O. Id em ... Idem  »
V a le n c ia ... 765,7 26.0 O Id em ... Despej.®. »
B arcelona . 764,3 22,4 N  V iento. I d e m ....  Tranq.*
Z ara g o za .. 762,8 20,5 N .O . . .  Id em ... I d e m ....  »
Soria   763,8 16.3 N E . . .  B risa ... Idem   »
B u rgos  771,5 15.6 N . E . . .  V iento . Idem—  »
Y allad olid . 768,2 18,0 N . E . . .  Id em ... Idem —  »
Salam anca. 766,4 17,6 E  Id e m ... Idem —  »
M adrid   765,2 20.7 N. E . . . B.a íte ..  Idem   »
C iu d -R ea l. 765,0 23,0 E   Calma.. Idem   »
A lb a ce te ... 764,9 20,0 S. E . . .  B r isa ... Idem —  »
B r e s t 7 h . .  771,8 15,6 N . E . . .  Id em ... N u b e s ...  Bella.
Bayona (id.) 767,o 14,0 N  Calma.. D espej.0 . Calma.
Cette (id .) .• 769,0 24,0 N. O . . .  B r isa .. . Celajes. . G. cal.a
M arsel1 (id) 761,6 20,2 N .O . . .  I d e m .,. Despej.®. Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FE R N A N D í (4 ) .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Agosto de 1869.

ü »  S rT  [ES™ °
e o k a s  n ' , ln “ l u r » e n  P o r Vd e  ? a,d r e '  D i r e c - lF u e r z a  d e l  

A  * c ' n t v  Y Y  U U v a - c io n .  j (* ) c e l o .

m ü í m s  m i l í i7)S. g r a m s .

m . n .  761,63 2 2 ’,2 15 63 71 F E   4 Desp.®
2 760,92  21 ,9 4 7 ,60 93 E   4 I d e m .
4 760,61 2 0 , 5  1 6.36 94 ¡ E S E . .  6 Hotes. ÍS.
6 760,921 20 .2 45 S0 92 ¡ S E . . . .  4 Idem .
8 761.331 2 3 , 9  4 7^98 M  ¡ S E . . . .  4 N ub es .

1 0 7 61 ,22¡ 2 6 , 1  17,25 71 ¡SSO ... 6 H ote s . fs.
m . d .  760,87 2 6 , 8  17 48 69 ÍO  10 I l . n i u y f s

2 759,95  2 6 , 8  16.82 66 ÍO.. . . M I d e m .
4 758,91 2 6 , 2  17 37 71 ¡ O . . .  . 10 Id e m .
6 758 .68 2 3 , 4  10,99 82 [ 0   40 Id em .
8 758.94 2 2 ,1  16,41 86 ÍO.. . .  14 C u b i e r t o

10 759,19 21 ,6 16,45 87 (0 .........  10 Ais . li bes
m .  d .  758.66 21 ,3 16*23 89 . 0 ............. 10 Idem .

(1) E l e v a c i ó n  s o b r e  e l  n i v e l  m e d i o  d e l  m a r “  28,4 S m e t r o s .
(2) P r e s i ó n  s o b r e  un cuadrado de un d e c í i u e t .  o d e  lado.

T em peratura m áxim a ciet d ia ..........................  28*,1
Tem peratura mínim a d e l d ia ................  . . . .  20 ,2
Tem peratura m áxim a al so l ................................ 53 ,1
E vaporación  en  las 24 h oras. . . . . . . . . . . .  5 ,0 m ilím etro* .
L luvia en la s  24 horas.............................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  ofic ial del 17 de Agosto de  4869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 4 00 co n so lid a d o , publicado, 25 -0 0 ,2 5 -2 0 , 
75 y  50 peq u eñ os; á plazo, 25-05, 25-00 y  25-05 fin cor. íir.

Idem del 3 por 4 0 0 , procedentes del d iferid o , publicado, 
24-80 y  85.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, id., 3 0 -3 0 pequeños. 
B ille tes h ip otecarios del B anco de España, publicado, 98-50. 
Idem id. de la segunda sér ie , no publicado, 84-55 d.
Bonos del T eso ro , de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés anual, 

publicado, 54-00.
Acciones del Banco de España, no publicado , 117-50.

c a m b i o s .

L ó n d r e s  á 90 d ia s  fech a  , 49-80.
París á 8 días vista ,5 - 4 8  d.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

| Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  I p a r . » L ugo......................... » 4/4 p.
A lica n te  • par. » M álaga..................  5 /8  »
A lm e r ía ..  . . 4 /4  » M urcia.................  par d. »
A v ila ...................... 4 /4 d .  » O rense  par. »
B ad ajoz   par. » O viedo  » 1 / 2
B arcelona   » 5 /8d . Palencia  •  1 /8 d.
B ilbao ......................  » 1/4 Pam plona  » 1/2
B ú rgos   par. » P o n te v e d r a ...  » 4/4
C áceres.................  par. » S a la m a n c a .. . .  1 /2 d .  »
C ádiz .............  » 4/2 p. San Sebastian . » 3/4
C astellón   pai p. » Santander  * 1/2 p.
C iud ad-R eal. 1 /A » Santiago  pai d. »
C órdoba   par p. » Segovia   1 /2  ,
C oruña.......... » 3/4 d. Sevilla.....................  ,  ^ 4
C uenca .................. par. * S oria ......................... „ 9
G erona  par. » T a r r a g o n a ... .  » 1 ;S d .
G ranada  par. » Teruel................... par< #
G uad alajara.. .  1/2 » T oledo. ............ p aí 9
H u e lv a ....................1 /2  d. » V alencia  par
H u esca   par. * Y a l la d o l id .. . .  par. »
Ja én .......................... » 4/4 Vitoria . . . .  » \¡<i
L eón ....................... ja r . » Zamora  p 9r> ,
Lérida................. par. » Z a ra g o za .. . .  » 1/4 d.
Logroño . par d. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lón dres  4 6 de  Agosto. — C on so lid ad os, Í 2 7¡8 á 93. 
P n rtM fl de Agosto. — 3 por 1 0 0 , á 73-10. — 4 1 12 poi * OC* 

á 104-50.— hondos esp añoles: 3 por 400 ex ter io r , á 28 3¡4.

DIRECCION G EN ER A L  DE COMUNICACIONES.

S egú n  los partes r ec ib id o s , a y e r  no l lo v ió  en ninguna pro
vincia.

A Y U N TA M IEN T O  PO PU L AR  DE MADRID.

De lo s partes rem itidos en el dia de hoy por la Intervención 
del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo , resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR 1ÍAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4 á 4,400 escud os arroba, y  de 0,141 
á 0,188 escud os libra.

Idem de c a rn ero , d e  0,142 á 0,1 S8 e sc u d o s  libra.
Idem  de ternera , de 0,400 á 0,500 escud os libra.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escu d es arroba, y  de 0,370 

á 0,394 escu d os lib ia
Jam ón , d e  0,500 á 0,600 escud os libra.
Pan de dos lib ras, de 0,418 á 0,i41 escudos.
G arbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos arrob a , y  de 0,168 á 

0,236 escudos libra.
A ceite, de 6,200 á 6,400 escu d os a r ro b a , y de 0,212 á 0,23o 

escud os libra.
Vino , de 4,600 á 2,800 escud os arrob a , y  de 0,048 á 0,118 

escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,100 á 2,400 escud os fanega.

T rigo v e n d id o   452 fanegas.
P rec io  m e d io   4,239 escudos.

Lo q u e se an u n cia  al p ú b lico  para su in teligen cia .
M adrid  17 d e  Agosto de 1 8 6 9 .= E 1  Alcalde primero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u f i  a . -  A les n u e v e  d e  la noche.—
La vida parisiense .

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Ciu-o de F atd).— A los nun'* 
de la noche. — Retascon , barbero y comadrón.—Los mom 
lineros franceses ,  baile. — El artículo  33.—El pasillo lí
rico en un acto La corte del nina terso.

J a r d í n  d k l  B u e n - R e t i r o . — H o y , á  las nueve de 
la noche (si el tiempo no lo im pide), gran concierto 
por la sociedad de profesores bajo la dirección de mon- 
sicur Skoczdopole.

Concluido el concierto hab rá  fuegos artificiales.
F n trada  6 rs.


